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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

reciban m e n t e q u e l o s añores Alcaldes y Secretarios 
ejem D i"

 C S t e B o l e t í n ' dispondrán que se deje un 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

fon 0 ? ^ A c i Ó N : C a l , e d e Castelló, núm. 107. Telé-
De die? 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
4 , V a l n r í . a . . t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

-'Portillo \ Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
^ Alcobendas (Madrid). 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló. núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

E R l O DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

M I M S T 

f i s i ó n de Planeamiento y Coordina-
c , 0 n del Area Metropolitana de Madrid 

Sección de Actas.—1-
Re^°h»ción de 8 de marzo de 1983 de la 

r o g a c i ó n del Gobierno en la Comi-
d M A d e Planeamiento y Coordinación 
Y™ Area Metropolitana de Madrid, por 

d que se acuerda someter a un nuevo 
Periodo de información pública el expe-

erue expropiatorio correspondiente al 
r^'gono 'Tozo del Tío Raimundo, fa-
* I v ' \ en Madrid. 
l2>o. Sr.: 

de P i a

S

n

e s , ó n celebrada por esta Comisión 
M e t r o n S - m , e n t o y Coordinación del Area 
octubre d m d e M a d r i d e l d í a 1 4 d e 

acuerdo M • ' s e a d o P t ó ' e n t r e o t r o s < 
Proy e c t o ^'ativo a aprobación inicial del 
n ° m inaH » ^ x P r o PÍación del polígono de-
IV" ? e ^ a o Pozo del Tío Raimundo, fase 
a cordánd t e r r n i n o municipal de Madrid, 
C l r n e n c i o S e ' i a S Í m i s m o v e n relación con 
t r a m i tes ^ n a d o asunto, someterlo a los 
a u d 'encia l n f o r m a c i ó n al público v de 
no a , d aP ropietarios afectados, así có
l i c a s " ! i r f C C I Ó n P r o v i n c i a l de Obras 
e X c e lentKi b a n i s m o en Madrid y al 
Pital. ° Ayuntamiento de esta ca-

A t i 
C o r r e s D n n H S p e c t o ' c a b e señalar que los 
p u bl ico. , n t e s a n uncios fueron hechos 
d e esta u ° S d i a r i o s "Pueblo" y " Y A " , 
2 4 de nrÍT-3 , a d ' correspondientes al día 
° F » c i M H 1mbre D E 1 9 8 2 ^ E N E L B O L E T Í N 
3 0 de nm C P r o v ' n c i a de Madrid del día 
Oricial de l 6 ? d e 1 9 8 2 < y e n e l " B o l e t í n 

diente d' , f i

a d ° " correspondiente al si-
año. i B l l a ! a 8 d e diciembre del propio 
I a c ió n ¿e e e s d e P l i s a r que la re-
Proy e c t o P r oPietarios afectados por el 
^ ñ t e , e x P r o P l a t o r i o al que, reiterada-
S e r t ó en P i V J ^ n e n naciendo méritos se in-
del d ¡ " E I O'ario oficial de esta provincia 
"Gaceta H d f diciembre de 1982 y en la 
de diciernK M a d r i d , , d e l siguiente día 21 
^rresnnnS1"6, h a b i e n d o sido expuesto el 
a n u n c i 0 s d ?ntC e d i c t o e n e l t a D l ó n d e 

d e Madrid e x c e l e m > s i m o Ayuntamiento 
dido e n t r "í" e l l a p s o d e tiempo compren-
d e dicieml d í a s 3 0 d e noviembre y 18 

En ta? C d e 1 9 8 2 -
da c U e n a

S e

H

n t l d o ' e s d e destacar que, habi-
y e c t ° exn g r a n envergadura del pro
pásente p i a t o r i o a l ^ u e s e contrae la 
t r an S C en!i„ r e s o l u ción, de su importante 
a l egacio . ! n c ! a s °cial , del gran número de 
^isrno y d e d u c i d a s en relación con el 
dad, se de 6" S U m a ' d e s u P r ° p i a compleji-
C e d er a " p r e n d e la conveniencia de pro-
'^ormariA" 1 6 1 ? r l ° a u n n u e v o período de 

E n ^ ? > a l Público. 
a cuanto antecede y en uso de 

las facultades que ostenta, esta Delegación 
del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropo
litana de Madrid ha resuelto: 

Primero. Someter el proyecto expro
piatorio denominado "Pozo d e l Tío Rai
mundo, fase IV", del término municipal 
de Madrid, a un nuevo período de infor
mación al público de quince días de dura
ción, período durante el cual el proyecto, 
Memoria y demás antecedentes obrarán 
para consulta en el Negociado de Informa
ción Urbanística de este organismo, sito 
en l a sexta p l a n t a de l e d i f i c i o de l M i n i s t e 
r i o de T r a n s p o r t e s , T u r i s m o y C o m u n i c a 
ciones (plaza de San Juan de la C r u z , 
número 1, de esta capital) y en sus horas 
de nueve a catorce y de dieciséis a diecio
cho, período éste durante el cual se podrán 
dirigir todas aquellas alegaciones que se 
estimen pertinentes mediante escrito remi
tido ante esta Delegación del Gobierno 
en este Centro directivo. 

Segundo. Anunciar la presente resolu
ción en dos diarios de gran circulación de 
esta capital y hacer público su texto ínte
gro en los "Boletines Oficiales" del Esta
do y de la provincia de Madrid. 

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 8 de marzo de 1983 — E l 
Delegado del Gobierno, Eduardo Manga
da Samaín. 
limo. Sr. Secretario general en la Comi

sión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid. 

(G. C—3.024) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 23 de febrero de 
1983, acordó, por unanimidad, estimar 
cumplidas las condiciones impuestas en el 
acuerdo adoptado en sesión de 14 de oc
tubre de 1982, consistente en aprobar pre
viamente el cambio de uso de los terrenos 
correspondientes a las parcelas números 
6, 58, 67, 75 y 24 de Pozuelo de Alarcón, 
para ampliación de Centro para Asisten
cia a Minusválidos, sometiéndose a infor
mación pública durante el plazo de quin
ce días, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 43.3 de la ley del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 

Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid, sitos en la planta sexta del Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, en horas de nueve a catorce y de 
dieciséis a dieciocho, desde el momento 
de su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia hasta el día en que termi
ne el referido plazo, y formular cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su dere
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en la 
expresada Comisión. 

Madrid, a 2 de marzo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

( G . C — 3 . 0 2 6 ) ( O . — 5 7 . 9 1 6 ) 

MINISTERIO DF OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 9 
de marzo de 1983, acordó aprobar defini
tivamente el proyecto de delimitación de 
suelo urbano de Redueña, con estimación 
de las alegaciones deducidas por la e-
xcelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, en el sentido obrante en el cuer
po del acuerdo de aprobación definitiva 
antes citado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 11 de marzo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—3.209) (O.—58.005) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 9 
de marzo de 1983, acordó por unani
midad: 

Primero. Aprobar definitivamente el 
proyecto de expropiación denominado 
"Polígono 4, zona 9, del Plan Parcial del 
Sector de San Diego, de Vallecas", en el 
término municipal de Madrid, y con los 

criterios de valoración establecidos en el 
mismo, declarándose estimadas o desesti
madas las alegaciones presentadas por los 
titulares de los bienes y derechos afecta
dos por dicha expropiación en la forma 
que se indica en el "Informe de las alega
ciones" obrante al expediente de su razón. 

Segundo. La tramitación de este pro
yecto se ajustará al procedimiento estable
cido en la ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, haciéndose cons
tar que ello lleva implícitas las siguientes 
consecuencias: 

A ) Las valoraciones individualizadas 
del proyecto son estimativas, pudiendo 
sufrir variaciones a lo largo de la tramita
ción del expediente de cada uno de los 
bienes y derechos existentes en el po
lígono. 

B) Las titularidades de los bienes y 
derechos afectados podrán sufrir modifi
caciones en el expediente individualizado, 
como consecuencia de la ulterior compro
bación de los documentos justificativos 
de las mismas. 

Tercero. Elevar al Consejo de señores 
Ministros la propuesta de que adopte el 
acuerdo de declarar urgente la ocupación 
de las fincas comprendidas en la delimita
ción, al amparo del artículo 52 de la ley 
de Expropiación Forzosa, autorizando a 
la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 
para llevar a efecto tal ocupación en bene
ficio del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda. 

Cuarto. Proceder a la publicación del 
presente acuerdo de aprobación definitiva 
y a la notificación individualizada del mis
mo a los propietarios afectados por dicha 
expropiación, ofreciéndoles la posibilidad 
de interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 10 de marzo de 1983.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—3.077) 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA FINANCIERA 

En fecha 9 de los corrientes, esta Direc
ción General ha acordado incoar expe-
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diente sancionador a la sociedad de inver
sión mobiliaria "Peninsular de Inversio
nes, Sociedad Anón ima" , a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Orden 
ministerial de 5 de junio de 1964, el cual 
se t ramitará de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 14 y en el capítulo II, 
título V I , de la vigente ley de Procedimien
to Administrativo, habiéndose nombrado 
Instructor del mismo a don José María 
Mingot Salvetti, Jefe del Servicio de Insti
tuciones de Inversión Colectiva, y Secre
tario a doña Ana Carolina Villar Berea, 
lo que en cumplimiento del artículo 135.1 
de la vigente ley de Procedimiento Admi 
nistrativo se pone en su conocimiento. 

Madrid , a 15 de febrero de 1983.—El 
Director general (Firmado). 

(G . C—3.019) 

En fecha 9 de febrero de 1983, esta 
Dirección General ha acordado incoar 
expediente sancionador a la sociedad de 
inversión mobiliaria "Internacional F i 
nanciera de Valores, Sociedad Anónima" , 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 14 
de la Orden ministerial de 5 de junio de 
1964, el cual se t ramitará de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 14 y en el 
capítulo II, título V I , de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, habiéndo
se nombrado Instructor del mismo a don 
José María Mingot Salvetti, Jefe del Ser
vicio de Instituciones de Inversión Colec
tiva, y Secretario a doña María del Pilar 
Refoyo de Nicolás, lo que en cumplimien
to del artículo 135.1 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo se pone en 
su conocimiento. 

Madrid , a 15 de febrero de 1983.—El 
Director general (Firmado). 

( G . C—3.020) 

En fecha 4 de febrero de 1983, esta 
Dirección General ha acordado incoar 
expediente sancionador a la sociedad de 
inversión mobiliaria "Finanzas y Títulos, 
Sociedad Anón ima" , a .tenor de lo dis
puesto en el artículo 14 de la Orden minis
terial de 5 de junio de 1964, el cual se 
tramitará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 y en el capítulo II, título 
V I , de la vigente ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , habiéndose nombrado 
Instructor del mismo a don José María 
Mingot Salvetti, Jefe del Servicio de Insti
tuciones de Inversión Colectiva, y Secre
tario a doña María del Pilar Refoyo de 
N i c o l á s , lo que en cumplimiento del 
artículo 135.1 de la vigente ley de Proce
dimiento Administrativo se pone en su 
conocimiento. 

Madr id , a 15 de febrero de 1983.—El 
Director general (Firmado). 

(G . C—3.021) 

En fecha 9 de febrero de 1983, esta 
Dirección General ha acordado incoar 
expediente sancionador a la sociedad de 
inversión mobiliaria "Hispana de Cartera 
de Valores, Sociedad Anón ima" , a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Orden ministerial de 5 de junio de 1964, 
el cual se t ramitará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 y en el capí
tulo II, título V I , de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, habiéndo
se nombrado Instructor del mismo a don 
José María Mingot Salvetti, Jefe del Ser
vicio de Instituciones de Inversión Colec
tiva, y Secretario a doña María del Pilar 
Refoyo de Nicolás, lo que en cumplimien
to del artículo 135.1 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo se pone en 
su conocimiento. 

Madrid , a 15 de febrero de 1983.—El 
Director general (Firmado). 

(G . C—3.022) 

En fecha 9 de los corrientes, esta Direc
ción General ha acordado incoar expe
diente sancionador a la sociedad de inver
sión mobiliaria "General Financiera M o 
biliaria, Sociedad A n ó n i m a " (Gemosa), a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Orden ministerial de 5 de junio de 1964, 
el cual se t ramitará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 y en el capí

tulo II, t í tulo V I , de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, habiéndo
se nombrado Instructor del mismo a don 
José María Mingot Salvetti, Jefe del Ser
vicio de Instituciones de Inversión Colec
tiva, y Secretario a doña Ana Carolina 
Villar Berea, lo que en cumplimiento del 
artículo 135.1 de la vigente ley de Proce
dimiento Administrativo se pone en su 
conocimiento. 

Madrid , a 15 de febrero de 1983.—El 
Director general (Firmado). 

(G . C—3.023) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Consorcio para la Gestión e 
Inspección de las Contribuciones 

Territoriales de Huelva 
Servicio de Gestión Tributaría 

A N U N C I O 

Ignorándose el actual domicilio del con
tribuyente que a continuación se relacio
na y resultando desconocido en el domici
lio que igualmente se cita, por el presente 
de le notifica, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 80-3 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo, que 
le ha sido practicada la siguiente liquida
ción tributaria por el concepto que se 
expresa: 

Número E001347B. — Castellana Onu-
bense U r b a n i z a c i ó n , Sociedad Anóni
ma. — Basílica, 19. Madrid. — Contribu
c ión T e r r i t o r i a l U r b a n a . — Ejercicio 
1983. — A ingresar 7.500 pesetas. 

Formas de realizar el ingreso 
Por medio de abonaré . En metálico, en 

la Sección de Caja de la Delegación de 
Hacienda. Por cheque o talón de cuenta 
corriente bancaria o de Cajas de Ahorros. 
Por giro postal tributario. 

Plazos para realizar el ingreso 
Sin recargo: 
Para las liquidaciones notificadas, se

gún publicación de este anuncio, entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
publicación hasta el día 10 del mes s i J 

guíente o, si éste fuese festivo, el inmedia
to hábil posterior. 

Para las liquidaciones notificadas, se
gún publicación de este anuncio, entre el 
día 16 y últ imo de cada mes, desde la 
fecha de publicación hasta el día 25 del 
mes siguiente o, si éste fuese festivo, el 
inmediato hánbil posterior. 

Con recargo del 5 por 100 de prórroga: 
Durante los quince días naturales a con

tar del vencimiento de los plazos an
teriores. 

Transcurrido el plazo de la prórroga 
sin haber efectuado el ingreso se procede
rá a su cobro en vía de apremio. 

Recursos contra la liquidación 
De reposición, en el plazo de quince 

días hábiles, ante el Servicio de Gestión 
Tributaria, o reclamación económico-ad
ministrativa, también en el plazo de quin
ce días, ante el Tribunal de dicha jurisdic
ción en la Delegación de Hacienda; ambos 
plazos a partir del día siguiente al de la 
notificación, según publicación de este 
anuncio, y sin que uno y otra puedan 
simultanearse. 

La interposición de recurso o reclama
ción no suspende la obligación de efectuar 
el ingreso en el Tesoro del importe de la 
liquidación y, en su caso, de los recargos 
de prórroga y apremio. 

Huelva, a 7 de marzo de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Gestión Tributaria (Firma
do).—Visto bueno: el Gerente del Consor
cio (Firmado). 

(G. C—3.066) 

Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales 

de Madrid 
Anuncio de subasta 

El día 12 de abril de 1983, a las diez 
horas, se celebrará en el Salón de Actos 
del Tribunal Provincial de Contrabando, 
en la Delegación de Hacienda de Madrid , 

sita en la calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 139, la venta en pública subasta de 
mercancías varias y automóviles usados y 
deteriorados, afectos a expedientes de 
abandono de la Inspección-Administra
ción Principal de Aduanas de Madrid . 

Los detalles y condiciones de la subasta 
figuran expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda y en el de 
esta Inspección-Administración Principal 
de Aduanas. 

M a d r i d . — E l Inspector-Administrador 
(Firmado). 

(G . C—3.565) (O.—58.199) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 20 de diciembre de 1977. 
con el número 69.874 de registro, propie
dad del "Banco Hispano Americano", en 
garantía de "Argyn , Sociedad Anón ima" , 
constituido en aval bancario y por un 
nominal de 369.758 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño , quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
690/82. 

Madrid , a 14 de marzo de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—47.700) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 30 de julio de 1940, con el 
número 146.303 de registro, propiedad de 
"Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Oviedo", constituido en valores y por un 
nominal de 33.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
235/82. 

Madrid, a 14 de marzo de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—47.714) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C I E M P O Z U E L O S 

Convocatoria para la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición libre, 
de dos plazas de Policía municipal, va
cantes en la plantilla del Ayuntamiento 
de Ciempozuelos. 

En cumplimiento del acuerdo del Pleno 
municipal del Ayuntamiento de Ciempo
zuelos, se convoca concurso-oposición l i 
bre para la provisión de dos plazas de 
Policía municipal, con arreglo a las si
guientes bases: 

Pr imera . Objeto de la convocato
ria — Es objeto de la presente convoca
toria la provisión de dos plazas de Guar
dia de la Policía Municipal de este Ayun
tamiento, encuadradas en el subgrupo de 
Servicios Especiales, apartado a), Policía 
Municipal , y dotadas con el sueldo anual 
correspondiente al índice de proporciona
lidad 4, grado, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de treinta al término del plazo 
de presentación de instancias. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 

e) No padecer defecto físicc. n ^ ^ 
medad que le impida el desempen 
funciones propias del cargo. d e ¡jp 

0 No hallarse incursoen cau. rf^ 
capacidad e incompatibihdaa. B. n a rjos 
tículo 36 del Reglamento de bunt 
de la Administración Local. t i r l c a do d e 

g) Estar en posesión del cení 
estudios primarios o equivalente- [ j t a r 

h) Tener cumplido el Servicio 
o estar exento del mismo. eX¡gi-

A los efectos de la edad m a X * n

 c n l a 

da en el apartado b) para ingr ^ ^ 
Policía Municipal , se compensar ^en
te con los servicios prestados an | q Uiera 
te a la Administración Local. ^¡Atfi-
que sea la naturaleza de d , c n 0 * i e n t o ¿ c l 

Estarán exentos 
del cumpnn ; h ü b l e ' 

apartado b) aquellos aspirantes a ^ ^ 
ran prestado servicios como r j ü r a n t c 

nicipales en este Ayuntamiento ^ ( r e S 

un plazo mínimo ^ in te r rumpió presta' 
años y que en la actualidad siga 
do servicio, 

i) 

media n t e 

No haber sido separado, n ^ d e l 
expediente disciplinario, del se ^ n i 
Estado o de la Administración Q j e 

hallarse inhabilitado para el 
insta «cias funciones públicas 

Tercera. Instancias. — Las ' o S | c i*/-
solicitando tomar parte en la " l _ a n¡ f r s 

Instancias. — " ' o S ¡c ió n ' 
parte en la o p o n 

en la que los aspirantes d e b e r á n ^ d e \# 
tar que reúnen todas y cada ^ a Se se-
condiciones que se exigen e n de la 
gunda, se dirigirán al Presio ^ R eg¡s-
Corporación y se presentaran e ^ t e 
tro General de ésta, debidamem a d ¡ a S 

gradas, durante el plazo de l [ ¡ e n t e e n 

hábiles, contados a.partir del S , S c a to r i a 

que aparezca el anuncio de co v¡nc¡a-
de la P r % s e n -

> d r á n

e , Pa rrtíc. 
en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Las instancias también . 
tarse en la forma que determina ^ 
lo 66 de la ley de Procedimie' 
ministrativo. se f ¡ j a n 

Los derechos de examen, q» * ^us
en la cantidad de 500 pesetas, s ^ . e n t a r » 
fechos por los aspirantes al P r 

instancia. t e S . *" 
C u a r t a . Admisión de ^P . ' ^de ü f 

Expirado el plazo de presentado a Ción 
tancias, la Presidencia de la U ° a S pi-
aprobará la lista provisional de ^ ^ 
rantes admitidos y excluidos, qu ) a prt>' 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L o ó n # 
vincia y será expuesta en el , e Cj¡ endu' 
anuncios de la Corporación, c o n c

r e C \ a ^ r 

se un plazo de quince días para ^ J a | e \ 
ciones, a tenor del artículo 1¿' pich^ 
de Procedimiento Administrat ivo^ ^ 
reclamaciones, si las hubiere, s o r i a 
tadas o rechazadas en la resolucu ^ 
que se apruebe la lista definitiva.1* f o f í n a 
hecha pública, asimismo, en 
indicada. ^ £' 

Tr ibunal ca l i f icador .^ en Q u i n t a . 
Tribunal calificador estará consw*rj ^ 
la forma señalada en el artículo 4 dei 
Decreto 712/1982, de 2 de abril. T r j . 

L a designación de los miembros o Q [ V 

bunal se hará pública en el B O L E T I . Ó F L 

C I A L de la provincia, así como en ei 
de edictos de la Corporación. . . e n¡ 

ibunal no podrá c p n s n t u I ^ J 
actuar sin la asistencia de mas 
de sus miembros, titulares o 
indistintamente. 

sil 

de 
Sexta. Comienzo y d e s a r r o e f l 

oposición. — Para establecer ei e S ei 
que habrán de actuar los ° P ° / d a n r*»"' 
aquellos ejercicios que no se p n sorte f 

zar conjuntamente, se verificara' *" j¿ 0 p< 
La lista con el número ohte ^ R o l.t-

cada opositor se hará p ú b , , c a * á e*Pü% 
T Í N O T I C I A L de la provincia y » ¿o* 0 

„i . . a i : . . . _ _ i , .ki,\;i de am*" 

nt 

ta al público en el tablón 
la Corporación. 

Quince días antes de com 
A P R L ' 

mer ejercicio, se anunciará en j i £ ) f a 
O F I C I A L de la provincia ^ ^ J 
local en que habrá de tener ^fhoS p*{? 

Los opositores serán convo ¡ c 0 < 

da ejercicio en llamamiento ^ e n ^ 
vo casos de fuerza mayor, a ^ e ú t e P 
justificados y apreciados Iibr 
el Tribunal. «icio 1 1 , " 

Séptima. Ejercicios de I a p p ° j f á n |fC* 
Los ejercicios de la o p o s i c i ó n i > p r e ^ -
de carácter obligatorio, y uno ' | c a . 
también obligatorio, de apt>¡"" . . 0 s * s 

Ejercicio previo.—Los a d r n I

 s i g u ^ n t 

oposición deberán superar la* 
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'ufiarT d C a P t i t u d «sica, realizadas en el 
Física / m e , e l P r o í"esorado de Educación 

•alca Ollp Í»1 T_:u. . . 
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f a q u e e l Tribunal designe: 
los n i e , a l t o d e longitud, 1,75 metros, con 

en diez 

pies juntos. 
2- Carrera de 60 metros, 

S egundos. 
. 3 - Lanzamiento balón medicinal de 3 
logramos, 6 metros. 
. Las pruebas físicas se valorarán con
juntamente. 

Este ejercicio previo de pruebas físicas, 
0 s erá eliminatorio para los aspirantes 

yicio co D a c i u a , i a a o prestando ser-
Ayuntan? 1 0 l i c í a s municipales en este 
qú e el t¡ l e n t ° c o n cualquier carácter y 
te a n t p í C r a p o d e s e r v i c i o s inmediatamen-
r io r . n o r e « ¡n te r rur 

p a ^es años. 
^mer_cjcrcicio.-a) Escritura al dic-
du tante 

u n texto señalado por el Tribunal 
nutos S U n ? ^ r i o d o máximo de veinte mi-
y claridaHH i a r á l a ortografía, limpieza 

b> 'oad d e l escrito. 
a r i t m é t i r . e S O l . U C Í Ó n d e d o s problemas de 
de vein • e l e m e n t a l , en el plazo máximo 

Seeu 5m C O
 m i n u t ° s -

le, en u ' e j . e r c , c i ° — Contestar oralmen-
t 0 s do», p e n o d o máximo de veinte minu-
los 'q U e f

 m a s ' extraídos al azar de entre 
c ° n v o c a t ' g U r a c 6 0 e I Programa anexo a la 
Pregunta* n a , 1 Tribunal podrá formular Preguntas • r- *~ 
tiempo m • opositores, durante un 
sujeción 3 | a x i r n o d e veinte minutos, sin 
afine* _i: t e r n a r i o concreto \ en materias 

mente relacionadas con la 
apañar. 

ejercicio.—Redacción de una de

anes o di U d n o c o > 
unción 0 ' r e c l a m e n t e relacionadas con la 

C R

A d e s e m P a ñ a r -
n u n c [ a o ; j e r c , c i o - R e d a c 
' a actitud t C d e s e r v ' c i o en relación con 
pal, C O n

 e s Pecífica de la Policía Munic i -
P ° r el Tr>> a S e C n U n s u P u e s t o propuesto 
a s ' corno' | U n a 1 , a l o r á n d o s e la redacción, 
l amiento c o m P o s i c i ó n gramatical, tra-
neral. A 3 a u tor idades y personas en ge-
Harán U n

 Í T ' 1 S R N . O ' , o s opositores desarro-
de | A S Q ejercicio de aplicación práctica 
t a del T - , e n a n z a s municipales, a propues-

O r t i b u n a l -
• c i a v a ^ . 

cios. p a l i n e a c i ó n de los ejerci-
d e cero í H ° S e J e r c i c i o s serán calificados 
cació n d f

 e Z P u n t o s - E l orden de califi-
° b t e n ¡ d

 e i l n ' t i v a se obtendrá sumando la 
F a s e

 e n cada uno de los ejercicios. 
s ¡ ó n Q-pi c ° n c u r s o . — P o r estar en póse
o s n „ m C a r n e t d e conducir de la clase C , 

p or hah S ; C l a s e B ' dos puntos. 
n , s t r a c i ó n 7 p r e s t a d o servicios a la Admi -
Por U n t Local como Policía municipal 

a) r £ n

l e r n P ° n o inferior a seis meses: 
y cada m e ° t r a Corporación, tres puntos, 
t o rnínim^ nUcC s u P e r e los seis de cómpu-

b) E n ' u ' 5 Puntos. 
y cada m e S t a Corporación, cinco puntos, 
1 7 1 0 1 0,6 punto" 6 S U p e r e e l cómputo míni-

E n c u a i n 
Máxima r r . c a s o I a p u n t u a c i ó n 
S o será Ó P 0 r r ? P u t a b l e en la fase del concur-

Los e l C Z p u n t o s -
d i e n t o J

u

r c , c , o s se practicarán en llama-
e X c e P c i ó n y 1 C ° ' S o l a m e n t e en casos de 

) , . - - > éste podrá examinar 
te ñ,r, , u e otcho llamamiento al aspiran-

comienzo de 

1 por motivos justificados, a 
d e í ' 0 . d e l T r ' b u n a l , ' 
a e s Pues de dicho 

E N

 Q I J E l o solicite antes de ser convocado 
Dod ' t u r n o único, pero en ningún caso 

L f C O n C e d e r o t r a Prórroga, 
las w c r t a ' hora v lugar del c c . — v 
nal " f s e r á n Publicadas por el Tribu-
d V deberán anunciarse con quince días 
0

 a n t e l a c ión , al menos, en el B O L E T Í N 
' c , - u de la provincia. 

S e i / o v e n a . Relación de aprobados, pre-
t 0

 l a c , ° n de documentos y nombramien
t o ! T e r m i n a d a la calificación de los 
tam 3 n t e s ' e l T r i b u n a l publicará, inmedia-
ordp" 1!' l a relación de aprobados, por 
sa.r é Puntuación, no pudiendo reba-

estos el número de plazas convocadas, 
de \ r d i c h a relación a la Presidencia 
c 0 r

 a Corporación para que formule la 
m j e n

e

t

s p o n d i e n t e propuesta de nombra-
A • * Al 

¡° r i dad 1 S

A T t i e m P ° remitirá a dicha A u -
1 0 11.2 d e ° s exclusivos'efectos del artícu-
r ? i n g r e S o i g , a m e n t a c i ó n General pa-
k a c t a d e ^ - A d m i n i s t r a c i ó n Pública, 

.° r án de r u l t l r n a sesión, en la que 
C l ° n - todo* i g U r a r '

 p o r orden de puntua-
S uPerado t r J ° S

 0 P o s i t o r e s que, habiendo 
n u r r i e r 0 r¿ , l a s Pruebas, excediesen del 

Los onos> 3 S c o n v o c a d a s . 
C n l a Secreta ° r C S p r o P u e s t o s presentarán, 

a n a de la Corporación, dentro 

del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados 
los documentos acreditativos de las cond 
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de pruebas se
lectivas. 

3. Cert i f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia 
referido igualmente a la misma fecha 
anterior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad e incom 
patibilidad enumerada en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi 
nistración Local, y de no haber sido sepa
rado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio del Estado o de la Administra 
ción Local , ni hallarse inhabilitado para 
el servicio de funciones públicas. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo, expedido por el Jefe 
local de Sanidad u otro médico o centro 
que pueda designar la Alcaldía. 

6. Documento acreditativo de haber 
cumplido el Servicio Mil i tar o de estar 
exento del mismo. 

7. Certificado de estudios primarios 
Quienes tuvieran la condición de fun 

cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre 
sentar certificación del Ministerio, Corpo 
r ac ión Local u organismo público de 
quien dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula 
das todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad de la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que. habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al que les sea notifica
do el nombramiento; aquellos que no to
men posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver cuantas du
das se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

P R O G R A M A 

Temas de organización municipal 

1. Autoridades locales y provinciales. 
E l Alcalde. 

2. E l Ayuntamiento: su composición 
y competencias. 

3. Elecciones de concejales y condicio
nes del cargo de Concejal. 

4. Funcionarios de la Administración 
Local. Derechos y deberes. 

5. Funciones de la Policía Municipal. 
6. Situaciones administrativas de los 

funcionarios locales. Clasificación de los 
funcionarios al servicio de la Administra
ción Local . 

7. Orden públ ico . Situaciones que 
pueden darse. 

8. Tráfico y circulación. Sujetos afec
tados por ella. 

9. Conocimiento del término munici
pal y callejero del mismo. 

10. Notificaciones, citaciones y denun
cias. 

C i e m p o z u e l o s , a 7 de marzo de 
1983.—El Alcalde .(Firmado). 

( G . C—3.288) (O.—58.055) 

G U A D A R R A M A 

Por este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza de 117.113 
pesetas, a favor de "Sider, Sociedad Anó
nima", como adjudicatario de las obras 
de construcción de pasarela peatonal so
bre el río Guadarrama. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, podrán presentar 
sus reclamaciones en este Ayuntamiento 
en plazo de quince días hábiles. 

Guadarrama, 8 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.165) (O.—57.986) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en 
su sesión ordinaria de 25 de enero de 
1983, se convoca oposición libre para 
cubrir una plaza de Vigilante (Auxiliar 
de Policía Municipal), vacante, en la 
plantilla de este Ayuntamiento, con su
jeción a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el procedi
miento de oposición, de una plaza de V i 
gilante (Auxiliar de Policía Municipal), 
encuadrada en el subgrupo B ) , Servicios 
Especiales, clase Personal de Oficios, do
tada con el sueldo y complementos corres
pondientes al nivel de proporcionali
dad 3, coeficiente 1,4, según determinan 
las disposiciones vigentes. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de 

edad y no exceder de cuarenta y cinco en 
la fecha de convocatoria. A los solos efec
tos de la edad máxima, se compensará el 
límite con los servicios prestados anterior
mente a la Administración Local. 

c) Estar en posesión del Certificado 
de Estudios Primarios o equivalente. 

d) Estar en posesión del permiso de 
conducir, clase B. 

e) Tener conocimientos: 
— Generales de tráfico (Código de Ci r 

culación) a efectos de Policía Urbana. 
— Sistema de distribución de agua po

table y saneamiento, así como del calleje
ro municipal, a efectos de vigilancia y 
conservación de los servicios y notifi
caciones. 

0 Tener cumplido el Servicio Mili tar 
en la fecha de toma de posesión. 

g) No padecer defecto físico ni enfer
medad que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

h) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio d é 
funciones públicas. 

i) Observar buena conducta y carecer 
de antecedentes penales. 

j) No hallarse incurso en causa de in
capacidad o incompatibilidad de las con
tenidas en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de la Administración 
Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar reunir todas y cada una de las condi
ciones que se exigen en la base segunda, 
deberán presentarse, debidamente reinte
gradas, en el Registro de la Corporación, 
dirigidas al señor Alcalde-Presidente de la 
misma, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente hábil al que 
aparezca publicado el anuncio de convo
catoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen se fijan en la 
cantidad de 500 pesetas y serán satisfechos 
por los aspirantes a la presentación de la 
instancia. 

Cuarta. Admisión. — Expirado el pla
zo de admisión de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos, que 
será hecha pública en el B O L E T Í N O Í I C I A L 
de la provincia y en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento, concediéndose un pla
zo de quince días hábiles a efectos de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Q u i n t a . Tr ibunal calificador. — E l 
Tribunal calificador estará constituido en 
la forma señalada en el artículo 4 del Real 
Decreto 712/82, de 2 de abril. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O E I -
CIAL de la provincia. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, y sus decisiones se adop
tarán por mayoría. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas. — El comienzo de las pruebas se 
anunciará con quince días de antelación 
al comienzo del primer ejercicio, median
te publicación en el B O L E T Í N O Í I C I A L de 
la provincia, señalando día, hora y local 
donde haya de celebrarse. El orden de 
actuación de los aspirantes se determina
rá mediante sorteo. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, me
diante publicación en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento. 

Séptima. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes, de carácter obligatorio para to
dos los aspirantes: 

1. Constará de dos partes: 
a) Escritura al dictado de un texto 

elegido por el Tribunal. Se calificará orto
grafía, limpieza y claridad del escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética elemental, en el tiempo máximo 
de treinta minutos. 

2. Ejercicio oral: Contestar dos temas 
extraídos al azar entre los que figuran en 
el programa anexo a esta convocatoria, 
en el tiempo máximo de veinte minutos. 

3. Redacción de una denuncia o parte 
de servicio, valorándose la redacción, tra
tamiento a autoridades y composición 
gramatical. Asimismo, resolverán un su
puesto práctico relacionado con el aparta
do e) de la base segunda. 

Oc tava . Calificación de los ejerci
cio. — Todos los ejercicios serán elimina-
torios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de cin
co puntos. 

El número de puntos que podrá otorgar 
cada miembro del Tribunal será de cero a 
diez. Las calificaciones se adoptarán su
mando los puntos otorgados por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo por el 
número de los miembros asistentes, sien
do el cociente obtenido la calificación 
definitiva. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma dejas puntua
ciones obtenidas en cada ejercicio. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. — Terminada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados y formulará a la Presidencia 
de la Corporación la propuesta de nom
bramiento, que recaerá en el opositor de 
mayor puntuación. A l mismo tiempo re
mitirá a dicha Autoridad, a los solos efec
tos del artículo 11.2 de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la última sesión, 
en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los opositores que, ha
biendo superado todas las pruebas, exce
diesen del número de plazas convocadas. 

El opositor propuesto deberá presentar, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que se exigen para tomar parte en 
la oposición, y que son: 

1. Certificado de nacimiento. 
2. Certificado de Estudios Primarios 

o título que le sustituya. 
3. Fotocopia del permiso de conducir. 
4. Documento que acredite haber 

cumplido el Servicio Militar. 
5. Certificado acreditativo de no pade

cer enfermedad o defecto que impida el 
ejercicio de sus funciones. 
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6. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local, ni estar inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

7. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad o in
compatibilidad. 

8. Certificado de buena conducta. 
9. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes relativo a 
la fecha de terminación de las pruebas. 

Quines tuviesen la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente aquellas condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, el opositor propues
to no presentara la documentación exigi
da o no reuniera los requisitos exigidos, 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de exigir las responsabilida
des a que hubiera lugar. En este caso, el 
Presidente de la Corporación formulará 
nueva propuesta a favor del siguiente en 
la lista de opositores aprobados que exce
dan del número de plazas. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde que le fuese notificado su 
nombramiento; en caso contrario, queda
rá en la situación de cesante. 

D é c i m a . Incidencias e impugnacio
nes. — El Tribunal queda autorizado pa
ra resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Contra estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnados por los inte
resados en los casos y forma establecidos 
por la ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

A N I X 0 I 

Temario a regir en el segundo ejercicio 
1. La Constitución Española de 1978. 

Regulación de los derechos y deberes fun
damentales en la actual Constitución 
Española. 

2. La organización territorial españo
la. La Administración Local. Entidades 
que comprende. 

3. Obligaciones municipales. Organos 
de gobierno de los municipios: el Ayunta
miento Pleno. La Comisión Permanente. 
El Alcalde y los Concejales. Forma de 
designación de los Organos. 

4. Funcionarios de Administración 
Local. Derechos y deberes. La responsa
bilidad de los funcionarios. Régimen dis
ciplinario. La Mutualidad de Previsión de 
Administración Local. 

5. E l orden público y su relación con 
la Policía Municipal. Relación con la Po
licía Gubernativa y la Policía Judicial. 

6. Funciones de la Policía Municipal. 
Vigilancia y ordenación del tráfico. El Có
digo de la Circulación. 

7. Las multas municipales: concepto y 
clases. E l procedimiento sancionador. 
Aplicación de las Ordenanzas de Policía y 
buen gobierno. 

8. Protección civil: concepto, casos y 
aplicaciones para la Policía Municipal. 

9. Conocimiento del término munici
pal. Callejero local. Redes de servicio. 

10. Notificaciones. Citaciones. Infor
mes. Denuncias. 

El Alcalde, Francisco Martínez. 
(G. C—3.286) (O.—58.053) 

H U M A N E S 1)1 M A D R I D 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición de una plaza de Operario de 
cometido múltiple, convocada por anun
cio publicado en el B O L K T Í N O F I C I A L de la 
provincia número 10, de 13 de enero de 
1983, se procede a publicar la relación 
provisional de admitidos y excluidos, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
cuarta de dicha convocatoria, concedién
dose un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones, siendo la relación provisio
nal de admitidos la siguiente: 

Don Antonio Navarrete Gázquez. 

D o n Francisco Javier García Díaz-
Meco. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo el Tribunal que ha de juzgar 

y fallar el concurso-oposición estará cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Emilio Bejarano Mor 
cuende, Concejal de este Ayuntamiento, 
por delegación del señor Alcalde; como 
suplente, el también Concejal don Ricar
do Martín Rodríguez. 

Secretario: Don Santos Castro Criado, 
Secretario de la Corporación, o funciona
rio en quien delegue. 

Vocales: Don José Holgado G i l , como 
representante de la Dirección General de 
Administración Local y de la Administra
ción del Estado, y como suplente, don 
Félix Marín Leyva; don Salvador Pérez 
Escolar, como técnico designado por el 
Presidente de la Corporación, y como su
plente, don Pedro Ladrón de Guevara y 
Rovira; don Iván Guijarro de Orellana, 
como funcionario de carrera designado 
por la Corporación, y como suplente, do
ña María Soledad Ortiz. Díaz. 

Humanes de Madrid, 10 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Julio Pacheco Benito. 

(G. C—3.289) (O.—58.056) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición de una plaza de Conductor 
del camión de la basura, convocada por 
anuncio publicado en el B O L I T Í N Oí K T A I . 
de la provincia número 11, de 14 de enero 
de 1983, se procede a publicar la relación 
provisional de admitidos y excluidos, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
cuarta de dicha convocatoria, concedién
dose un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones, siendo la relación de admi
tidos la siguiente: 

Don José Pérez Martín. 
Excluidos 

Ninguno. 
Asimismo el Tribunal que ha de juzgar 

y fallar el concurso-oposición estará cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Emilio Bejarano Mor-
cuende. Concejal de este Ayuntamiento, 
por delegación del señor Alcalde; como 
suplente, el también Concejal don Ricar
do Martín Rodríguez. 

Secretario: Don Santos Castro Criado, 
Secretario de la Corporación, o funciona
rio en quien delegue. 

Vocales: Don Félix Marín Leyva, como 
representante de la Dirección General de 
Administración Local y de la Administra
ción del Estado, y como suplente, don 
José Holgado G i l ; don Salvador Pérez 
Escobar, como técnico designado por el 
Presidente de la Corporación, y como su
plente, don Pedro Ladrón de Guevara y 
Rovira; don Iván Guijarro de Orellana, 
como funcionario de carrera designado 
por la Corporación, y como suplente, do
ña María Soledad Ortiz Díaz. 

Humanes de Madrid, 10 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Julio Pacheco Benito. 

(G. C—3.290) (O.—58.057) 

L A H I R U E L A 

Don José García García, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de La Hiruela 
(Madrid). 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla 
expuesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1982, y la de Administración del Pa
trimonio Municipal, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

La Hiruela, a 10 de marzo de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.273) (O.—58.040) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Bases del concurso de concesión de un 

quiosco en el parque Fuente de la Salud. 
1.a Es objeto del presente concurso la 

construcción, instalación y explotación de 
un quiosco destinado a la venta de refres 
eos y bebidas en el parque Fuente de la 
Salud. 

2. a E l citado quiosco ocupará una su
perficie máxima de 63 metros cuadrados 
en cada planta, en su caso. 

3. a El plazo de concesión se fija en 
veinte años. Dicho plazo tiene el carácter 
de improrrogable. 

4. a E l canon de esta concesión se fija 
en la cantidad de 100.000 pesetas anuales, 
a la alza, incrementada en un 10 por 100 
acumulativo por cada una de las anuali
dades sucesivas a partir del cuarto año 

E l abono de dicho canon habrá de efec
tuarse en las arcas municipales por semes
tres naturales, anticipadas en los quince 
primeros días del semestre correspondien
te. 

5. a E l concesionario viene obligado a 
mantener en buen estado la porción de 
dominio público utilizado y las obras eje
cutadas, quedando obligado, asimismo, a 
abonar el importe de los daños y perjui
cios que se causasen a los mismos bienes 
o al uso general. 

6. a A l término de la concesión, las 
obras e instalaciones revertirán de pleno 
derecho al Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 

7. a E l Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón podrá dejar sin efecto esta conce
sión antes del vencimiento, si lo justifica
ren circunstancias sobrevenidas de interés 
público, mediante el resarcimiento de los 
daños que al concesionario se le causaren. 

8. a E l otorgamiento de la concesión se 
hará salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 

9. a E l concesionario queda obligado a 
dejar libres los bienes objeto de la conce
sión a favor del Ayuntamiento de Pozue
lo de Alarcón al término de la misma y 
reconoce la potestad de éste para acordar 
y ejecutar por sí el lanzamiento. 

10. Los interesados podrán presentar 
sus proposiciones en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquél en que se publique este asunto en el 
"Boletín Oficial del Estado", de nueve a 
trece horas. 

11. Los sobres cerrados contendrán 
los siguientes documentos: 

a) Solicitud conforme al modelo de 
proposición que se incluye al final de este 
pliego. 

b) Declaración jurada de que no se 
halla incurso en causa alguna de incapaci
dad o incompatibilidad, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 4 C y 5Q del Re
glamento de Contratación Local. 

c) Esquema o croquis que represente 
gráficamente el quiosco a instalar de con
formidad con las mediciones y caracterís
ticas del modelo que se adjunta a este 
pliego. 

d) Carta de pago acreditativa de haber 
prestado en el Depositario Municipal" la 
fianza provisional por importe de 25.000 
pesetas. 

12. E l acto de apertura de plicas ten
drá lugar en la Casa Consistorial de Po
zuelo de Alarcón, a las doce horas del día 
siguiente hábil a aquél en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones. 

13. Las proposiciones que se admitan 
pasarán a estudio de los servicios munici
pales, quienes formularán su propuesta 
de adjudicación valorando las circunstan
cias concurrentes y sin necesidad de some
terse únicamente a la propuesta econó
mica. 

El concurso podrá ser declarado desier
to a juicio del Ayuntamiento. 

14. E l adjudicatario viene obligado a 
constituir fianza definitiva en la cuantía 
proporcional al precio de adjudicación. 

15. Para todo lo no previsto en el pre
sente pliego se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, Reglamento de Contratación y 
demás normas aplicables. 

16. Durante los primeros ocho días 
del plazo señalado en el apartado 10 que
da abierto el período de información pú
blica del presente pliego a los efectos pre
vistos en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

17. El concesionario deberá presentar 
en el plazo de dos meses a contar de la 

adjudicac ión definitiva e l p ¿ e dicho 
quiosco a construir, las obras ^ e C l l , 
quiosco deberán quedar totalme s l l 

tadas en el plazo de tres meses 
aprobación por el Ayuntamiento. 

Modelo de proposición ^ 

Don , de estado - C°númer° 
cilio en calle de -- : d e jden-

, con Documento Nacional u
 bíe 

tidad número actuando en ^ 
propio (o en representación de _' v ' d e l T iá$ 
terado del pliego de condiciónevy h a 

documentos unidos al expediente [ ¿ 

de regir en el concurso para co c¡ 0n, 
ejecución de las obras de con. s c 0 

instalación y explotación de u M b e b i -
destinado a la venta de refresco> s e 

das en el parque Fuente de la a )as 
compromete a realizar con S U J ^ t ¿ d a d °"e 

condiciones aprobadas, en la ca 
pesetas anuales. firma) 

(Lugar, fecha > n r m o d 

Pozuelo de Alarcón, a 16 de > ¡ a ¿e 
1983.—El Alcalde, Juan Carlos u 
la Rasilla. , g , 5 i ) 

(G. C—3.502) ( a ~~ 

MAGISTRATURAS DE TRABAj0 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A 
N U M E R O 9 D E M A P R ^ 

E D I C T O M A -

Don Eustasio de la Fuente Gonza g ¿ e 

gistrado de Trabajo de la nun 
los de Madrid y su provincia- ^ 

Hago saber: Que por 
p r o v i d e n c i a , 

da en el día de la fecha e n . ^ r £ s p i n ^ 
seguido a instancia de Manuela ^ a C ¡ 0 n a ' 
de la Cuerda, contra Instituto a Cion 
de la Seguridad Social, en reu ^ t X o 
por pensión, registrado con citar a 

2.901 de 1982, se ha acordaou a<jo 
Julia Megías García-Patos, enIB ¿ D,¡» 
paradero, a fin de que compare 
13 de abril, a las diez horas de s ^ ¿e 
na, para la celebración de los ^ qUe 
conciliación v. en su caso, de J u

 d e esta 
tendrán lugar en la Sala de Vista ^ s ¡ t a 

Magistratura de Trabajo n u n 2 e

 d e b i e n u 0 

en la calle Orense, número 22, -^jjgiit* 
comparecer personalmente 0

 c o n & 
persona legalmente apoderada, ¡ntent e 

dos los medios de prueba de qu^ £. uni-
valerse, con la advertencia de q ^ n 0 se 
ca convocatoria y que dichos a .^ c a da ^ 
suspende rán por falta injusti 
asistencia. a Ju | , a 

Y para que sirva 
de c i t a ? i ' , or*" 1 ' 

Megías García-Patos, se expide i J B o i ' 
te cédula, para su publicación c r

 l o CaC» o f l 

T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el tablón de anuncios. i083- j 
.. Madrid, a 19 de febrero de i ,Q 

Secretario (Firmado).—El M a g ' s l 

Trabajo (Firmado). ~ n 0 9) 

M A G I S T R A T U R A D E T 8 A B A J 

N U M E R O 9 D E M A E > R 1 M 

E D I C T O fvla' 
Don Eustasio de la Fuente Gonji 9 de 

gistrado de Trabajo de la nun 
los de Madrid y su provincia-

Hago saber: Que por P r o V Í d c ! \ C p f a ^ 
da en el día de la fecha en c 
seguido a instancia de Manuel a 
co Madero, contra " I n s t a l a c i ó n ^ ^ 
dez, Sociedad Anónima" , en reu 
por cantidad, registrado con a .*jf̂  
169 de 1983, se ha acordado cu- A n 0 n i 
lalaciones Menéndez, Sociedat ^ q Ue 
ma", en ignorado paradero, a ^ } 
comparezca el día 10 de mayo u d e su 
las nueve cuarenta y cinco n , o S ' acto 
mañana, para la celebración ^ j ü ' c

d e 

de conciliación y, en su caso, ^ i s t a S o 
que tendrán lugar en la Sala 0

 u r n e r 0 ' 
esta Magistratura de Trabajo « d c b , en 
sita en la calle Orense, número ^ e á i ^ 1 

do comparecer personalmente ^ t 
persona legalmente apoderada, . ^ n 
dos los medios de prueba de q^e ^ 
valerse, con la advertencia de q s n 0 • 
ca convocatoria y que dichos a <ja 

u spende rán por falta injusu 
asistencia. ., q "In*1? ,¿ 

Y para que sirva de citacior> a . 
ciones Menéndez, Sociedad A » 
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*PKÍe la presente cédula, para su publica-
. ° n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-

J c o l o c a c i ó n en el tablón de anuncios, 
o ^adrid, a 23 de febrero de 1983.—El 
Trow t a n o (Firmado).—El Magistrado 
l r a b a J o (Firmado). 

( B . - 2 . 6 7 2 ) 

de 

M A £ S R A T U R A
 D E T R A B A J O 

N ^ M E R Q 9 D E M A D R I D 
EDICTO 

gistra? a s i° d e l a F u e n t e González, Ma
los H . ?« j T R A B A J O de la número 9 de 

Madrid y su provincia. 
d a en el H " 1 Q u e p o r P r o v>dencia dicta 
SeguiH0 - d e , a f e c h a e n e l procese 
r e gr i n a

 3 l n s t a n c i a de Julián Muñoz Pe-
EtíiDlen C £ > n t r a e l I nstituto Nacional de 
"Est a v% S o c , e d a d Anónima S. y P." v 
C i ó n Por H ' e d a d A n o n i r n a " , en reclama-
^ero ! S e m p l e o - registrado con el nú-
V i e r f a ! i d e

A

 1 9 8 3 > s e h a acordado citar a 
Sociedad A

A n ó n i m a S. y P." y "Estay, 
d e ros a r

A " o n , r n a " , en ignorados para-
de mavn !¡ q u e c o r n Parezcan el día 17 
cinco h 0

 e . 1 9 8 3 . a las nueve treinta v 
ción de i S u m a ñ a n a , para la celebra
d o H V O S a c t o s de conciliación y, en su 
Sala'de v U l C I ° ' °«ue tendrán lugar en la 
Traba¡n , l s t a s de esta Magistratura de 
núrnero 2 ? U M E R ° 9 ' s i t a e n l a c a , l e 0 r e n s e , 
i a l m e n t p ' d e r j i endo comparecer perso-
apoderad ° m e d i a n t e persona legalmente 
Prueba d y C O n t o d o s , o s m e d i o s de 
v ert e n c J3 , q u e l n t e n t e valerse, con la ad-
que dich q u e es única convocatoria y 
falta in¡. ° S a c t o s no se suspenderán por 

Y p a J " S t l f l c a d a de asistencia, 
dad An - q u e s , r v a de citación a "Socie-
A n ° n i r n a " l r n a S ' y P " v " E s t a y * Sociedad 
Para su L S e e x P'de la presente cédula, 
de i a Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
d e aniín - V , n c i a v colocación en el tablón yuncios. 

Cereta?1' 3 2 3 d e f e b r é r o d e 1 9 8 3 — E 1 

T r a b a ¡ ~ ° r i F l r rnado) .—El Magistrado de 
d J O (FirmadoV 

(B.—2.673) 

M A S J S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

gistran s ' ° d e , a fuente González, Ma-
los ¿ u ° d e Trabajo de la número 9 de 
^ Madrid y su provincia. 

da en 8 0

P i S ! í . e r : Que por providencia d 

5 E ustasio de la Fuente González, Ma-
de 
TO 

—w. V ue por providencia dicta-
segn¡H

 e d í a d e I a fecha en el proceso 
cía ' a estancia de Prisco Canales Gar-
c ional° NH R A " M ° g a l s a " y el Instituto Na-
desem i Empleo, en reclamación por 
de l ocV 6 0 , registrado con el número 270 
S a „ » \ se ha acordado citar a "Mogal-
comn inorado paradero, a fin de que 
¡¡"Parezca el día 20 de mayo de 1983, a 
Para i C V e t r e i n t a horas de su mañana, 
'iació c e l e b r a c i ó n de los actos de conci-
drán ? y ' e n s u c a s o - de juicio, que ten-
M a o j ' U g a r en la Sala de Vistas de esta 
e n u a t . u r a de Trabajo número 9, sita 
c°rnn °rense, número 22, debiendo 
P e r s o \ a r e . c e r Personalmente o mediante 
d 0 s , " a l eg almente apoderada, y con to-
v aÍe r ° S m e d i o s de prueba de que intente 
ca C O n ' C o n l a advertencia de que es úni-
suS r j

 n vocatoria y que dichos actos no se 
disten- n p o r f a l t a injustificada de 

sa"t ^ a r a °«ue sirva de citación a "Mogal-
Püb|;e e x PÍde la presente cédula, para su 
p r°v¡n ° L 0 N E N E L B O L F T Í N O F I C I A L de la 
*<lünoCla v colocación en el tablón de 

Ui s-
W t d r i d ' a 2 3 d e obrero de 1983.—El 
W 1 0 (Firmado).—El Magistrado de 

d J° (Firmado). 
(B.—2.674) 

M A $ I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

^Eustasio de la Fuente González, Ma
los ! ? d o d e T r a b a j o de la número 9 de 

de Madrid y su provincia, 
da p 8 0 saber: Que por providencia dicta-
SeRüiH

 6 1 d í a d e l a fecha en el proceso 
C a

 0 a estancia de Blas Rodríguez Ca-
d> contra Miguel Fraile Maunz, en 

reclamación por cantidad, registrado con 
el número 26 de 1983, se ha acordado 
citar a Miguel Fraile Mauriz, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
26 de abril, a las nueve treinta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Fraile Mauriz, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en e' 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de febrero de 1983 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dé 
Trabajo (Firmado). 

(B:—2.835) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 11 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Pazos Var
gas y cinco más, contra Antonio Martínez 
Remis, en reclamación por cantidad, regis
trado con los números 1.783-8 de 1982, se 
ha acordado citar al demandado Antonio 
Martínez Remis, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 22 de abril 
de 1983, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación al deman
dado Antonio Martínez Remis, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 6 0 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Victoriano Pérez 
Villan y otros, contra Rozas González, 
Bartolomé González, en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.286 
de 1982, se ha acordado citar a Rozas 
González, Bartolomé González, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 14 de abril, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rozas 

González, Bartolomé González, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coló 
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.614) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Maquedano 
González, contra Florestán del Castillo 
Arenas y otros, en reclamación por inva
lidez, registrado con el número 622 de 
1982, se ha acordado citar a María Ma
quedano González, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de abril 
de 1983, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Maquedano González, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.695) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Sevilla 
Molina, contra "Artica, Sociedad Anóni
ma" y otros, en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.337 de 1982, 
se ha acordado citar a "Artica, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de abril, a 
las once treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Artica, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.841) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Edelmiro Santo 
Vázquez y otro, contra "Manuel Grandes 
Rodríguez, Sociedad Anónima" y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.323 

de 1982, se ha acordado citar a "Manuel 
Grandes Rodríguez, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 14 de abril, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo número 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manuel 
Grandes Rodríguez, Sociedad Anónima", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 3 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.842) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elisa Antúnez Gon
zález y otros, contra Jorge Caralt Fernán
dez y otros, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.239 de 1982, 
se ha acordado citar a Ignacio Serra Pé
rez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 12 de abril, a las once 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra J , de esta Magistratu
ra de Trabajo número 15, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o medíante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ignacio 
Serra Pérez, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 3 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 . 8 4 4 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Mimoso 
Ramillo, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, en reclamación 
por enfermedad, registrado con el núme
ro 1.267 de 1982. se ha acordado citar a 
"Abdasa y Sorbe Construcciones, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 3 de mayo, 
a las once treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra J , de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Abdasa 
y Sorbe Construcciones, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 
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Madrid, a 3 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.845) 

V I E R N E S 25 D E M A R Z O D E 1983 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Rodríguez 
García y otros, contra "Limpiezas Beni
to" y "Etelsa", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 507 de 
1982, se ha acordado citar a "Limpiezas 
Benito", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 5 de mayo, a las 
once treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra J , de esta Magistra
tura de Trabajo número 15, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Limpie
zas Benito", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 24 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n C o n r a d o D u r á n t e z C o r r a l , M a g i s t r a 
d o d e T r a b a j o de \ a n ú m e r o 16 de l o s 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Guillermo Rivas 
Barrado y tres más, contra "Inceca, Socie
dad Limitada", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 119 de 
1982, se ha acordado citar a "inceca. So
ciedad limitada", representante legal, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 26 de abril de 1983, a las diez 
y diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magistra
tura de Trabajo número 16 sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a represen
tante legal de "Inceca, Sociedad Limita
da", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L F T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.663) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra-
H M C 7 r a b a j ° d e , a n u m e r o 16 *e los de Madrid y su provincia 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Dolores Zo
rita Melero, contra "Sociedad Anónima 
Mercaser", en reclamación por resolución 
contrato, registrado con el número 30 de 
1983, se ha acordado citar a "Sociedad 
Anónima Mercaser", en ignorado parade
ro, a fin-de que comparezca el día 17 de 
mayo, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada: 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima Mercaser", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.668) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n J u a n I g n a c i o G o n z á l e z Escribano, 
M a g i s t r a d o de T r a b a j o d e l a n ú m e 
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luciano Fernández 
Díaz, contra "Academia González Caña
das", Rafael Gómez Rodríguez, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 29 de 1983, se ha acordado citar 
a Luciano Fernández Díaz, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de abril, a las nueve y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E L , de esta magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luciano 
Fernández Díaz, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.225) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Pilar 
Aparicio y Paula Infante, contra J . Ma
nuel Almendro García, "Limpiezas A l -
gar", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 38 de 1983, se ha 
acordado citar a J . Manuel Almendro 
García, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 11 de abril, a las 
nueve y quince horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 

y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta 
Magistratura de Trabajo número 17, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
Valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a J . Ma
nuel Almendro García, "Limpiezas A l -
gar", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.226) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aleardo Fernando 
Laria, en representación actores, contra 
"Mobi l i sa" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 40 de 1983, se 
ha acordado citar a "Mobi l i sa" , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de abril, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magistra
tura de Trabajo número 17, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o b i l i 
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.699) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio Fernández 
Fernández, contra "Montajes e Instalacio
nes Domfer, Sociedad Anónima", en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 946 de 1982, se ha acordado citar 
a "Montajes e Instalaciones Domfer, So
ciedad Anónima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 13 de abril 
de 1983, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Monta
jes e Instalaciones Domfer, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.116) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B ^ J 

N U M E R O 18 D E MADK1L 

EDKiu ^ ^ r 

Don Vicente Conde Martín de ^ ' j g d e 
gistrado de Trabajo de la nume 
los de Madrid y su provincia. ^ 
Hago saber: Que por providencií\ ^ 

da en el día de la fecha en ^ v Sa> 
seguido a instancia de J ° s e \ ~ u ^ L 0 útul a r 

chez, contra Juan Ciudad p*loí*¡T'eC\atf*' 
de "Construcciones Jucipal , e j núrn e ' 
ción por cantidad, registrado co ^ a 

ro 599 de 1982, se ha a c o r d a o s J u . 
Juan Ciudad Palomo "Construca ^ ^ 
cipal, en ignorado paradero, a i j 9 g l a 

comparezca el día 28 de abril ̂ . ^ ^ 
las nueve cincuenta horas de conC 
para la celebración de los actos ^ 
liación v, en su caso, de juicio- H ^, 
drán lugar en la Sala de %lstlT- n úm e ' 
de esta Magistratura de T r a , L e r o 2 2 < 

ro 18, sita en la calle Orense, rnn ^ 0 

debiendo comparecer person>a

 d e r ada< 
mediante persona legalmente ap ^ q Ue 
y con todos los medios de P r u e

 j a ¿ e q u e 

intente valerse, con la adver e 
es única convocatoria v que bichos ^-
no se suspenderán por falta injusu^a 

de asistencia. J u a n 
Y para que sirva de citación a * 

Ciudad Palomo, titular de "Constr^ 
nes Jucipal", se expide la presente ceo 
para su publicación en el B O L F . T Í N O H 1 . F L 

de la provincia y colocación en el ta" 
de anuncios. £| 

Madrid , a 20 de enero de l 9 8 3 . ' ^ 
SccretarioJFirmado).—El Magis t ra l 

( B . - 9 , 5 ) 
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 

N U M E R O 18 D E M A D R I D 
EDICTO j ^ a -

Don Vicente Conde Martín de M^tfóf 
gistrado de Trabajo de la número 
los de Madrid y su provincia. ^ 
Hago saber: Que por providencia 0 

da en el día de la fecha en el P ^ 
seguido a instancia de Jesús Sáen/o* r 0 

Pastor, contra "Distribuidora 
iram Walkpr Fnrnníi. Soci e d a d • «.gis-Hiram Walker Europa, Socie<\w 

ma", en reclamación por cantío • ̂  ^ 
trado con el número 413 de l y *¡~ef)tr0 traao con el numero o*-* Qc^ • 
acordado citar a "Distribuidora ^ ¿ n i -
Hiram Walker Europa, Sociedaa ^ q ü C 

ma", en ignorado paradero, a ti a 
comparezca el día 14 de abril 0 fíe
las diez horas de su mañana. P a r ¡ ó r l y, en 

bración de los actos de concdiac» f ^ |* 
su caso, de juicio, que tendrán H i s t r a -
Sala de Vistas, letra M , de esta M " ^ , a 

tura de Trabajo número 1», si ^ 
calle Orense, número 22, debieno 0 . 
parecer personalmente o median . ¡# 
na legalmente apoderada, y con v a ( e rse< 
medios de prueba de que 'ntent c O„v0* 
con la advertencia de que es unic nde' 
catoria y que dichos actos no se s . 
rán por falta injustificada de a. ;,pj S tri-

Y para que sirva de citación a o p a-

BOL»"1', 

1 para que sirva ae u i ^ ' y Fuiw 
buidora Centro Hiram Walker flte 

Sociedad Anónima" , se expide w: ^ ( ) 1 K T I > 
cédula, para su publicación en e c f ) -
OFICIAL de la provincia y colocad 
tablón de anuncios. 198^ 

Madrid, a 1 de febrero de ' dí 
Secretario (F i rmado) . -E l M a g ' " t r 

Trabajo (Firmado). 
( B 

M A G I S T R A T U R A D E T R A 8 * J ° 
N U M E R O 18 D E M A D ^ 1 

EDICTO . . . j^a-

Don Vicente Conde Martín de ^ j g ^ 
gistrado de Trabajo de la nume 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

da en el día de la fecha ?tt*Jfa A N ' 
seguido a instancia de Emilia u ¿ ^ t j * 
ton v José Luis Delgado f a ^ n ó n i m a ' 
"Productos Cares, Sociedad r e g i s t r 

en reclamación por cantidad. * aC(,r-
™„ «i 1 -n* A* 1982, se na , ¿ cu icciamacion p o r u i » ' " - - ' L . A 31^-
con el número 1.325 de 1982, s e ¿ c j e d * ¡ 
dado citar a "Productos Cares- a |in 
Anónima" , en ignorado pa^írf : u n i 0 ° e 

de que comparezca el día 30 de j ^ ¡a1 

1983, a las nueve cuarenta hora^ ^ 
mañana, para la celebración de 
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de 
. ° n c ' liación y, en su caso, de juicio, 

lctra M r a n lugar en la Sala de Vistas. 
númer i d e e s t a M a g i s t r a t u r a d e Trabajo 
r0 22 2 K 8 , S I T A E N L A C A L L E ° R E N S E < N U M E " 
te 0 1 e n d o comparecer personalmen-
rada persona legalmente apode-
de Q ¡ y . C O n todos los medios de prueba 
de qVT l n t e nte valerse, con la advertencia 
actocC C S Ú n i c a convocatoria y que dichos 
ficaru11? s e suspenderán por falta injusti-

J ° a de asistencia. 
tos r a r a ^ u e s i r v a de citación a "Produc
ía P r e

a r e s ' s °ciedad Anónima", se expide 
el B o , S e n t e c é d u l a , para su publicación en 
Cac¡ón T Í N ° F I C 1 A L d e l a provincia y colo-

e n el tablón de anuncios. 

W r Í d ' a 1 2 d e f e b r e r o d e 1983.—El 
TraK a n o f irmado).—El Magistrado de 

* 0 a J° (Firmado). 
(B.—2.390) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

D 0 EDICTO 

Rkr!"?" 1 6 C o n d e Martín de Hijas, Ma
los H ° , d e T r a b a j o de la número 18 de 
^ o e Madrid y su provincia, 

da a

n

8 0 s a b e r : Que por providencia dicta-
SegUÍdrf d C l a f e c h a e n e l P r o c e S O 

del Am 3 l n s t a n c i a de Gerardo Mateo 
de -pnh v 0 n t r a J o s é Antonio Rus Alcal-
P'do r

 a t a n " ' en reclamación por des-
se ha a

 g l s t r a d o con el número 41 de 1983, 
AlcalHi ° D d o c i t a r a J o s e Antonio Rus 
dero aV N ata l i" , en ignorado para-
abril de i o d e q u e c °mparezca el día 12 de 
rnañ a n ' a l a s d i e z y diez horas de su 
de c o n V P a r a l a celebración de los actos 
que tPni a c i ó n y* e n s u caso, de juicio, 
letra M H L U G A R E N L A S A L A D E V I S T A S ' 
n , W r n ¡7 e s t a Magistratura de Trabajo 
ro 22 a í . ' S l t a en la calle Orense, núme-
t e 0 rn H d o comparecer personalmen-
rada

 , a n t e persona legalmente apode
re q ü y . C O n todos los. medios de prueba 
de q ü e

 l n t . e n t e valerse, con la advertencia 
a ct 0 s n

e s u n i c a convocatoria y que dichos 
r'CaHa ? S e suspenderán por falta injusti-

y d a d e asistencia. 
Parr 

Jnio 
• de la 

ción en í " " ^ 1 1 ^ ceauia, para su puunw 
cia y " E L BOLETÍN OFICIAL de la provin-

Man í C a c i ó n e n e l tablón de anuncios. 
Cereta r a 1 7 d e f e b r e r o d e 1983.—El 
T r a b a í . ' ? ^ F l r r n a d ° ) — Magistrado de 

u a J ° (Firmado). 
(B.—2.623) 

y u c asistencia. 
A l t o n a . r a T , q u e s i r v a de citación a José '\ntoñ;n n M e s , r v a de citación a J< 

e*Pidei s A 1calde "Pub Natali". 
ción en P r £ S e m e cédula, para su publi 

se 
ica-

D E T R A B A J O 
w u M E R O 18 D E M A D R I D 

Ü 0 n v i c

 E D , C T O 

8istradr?5 S r ° n d e M a r t í n d e H i J a s < M a _ 

los de íi ! T r a b a J o de la número 18 de 
H a

 M a d n d y su provincia. 

da en°ei S aH' e r : Q u e P o r providencia dicta-
jejguido a

 d e I a f e c h a 

en el proceso 
S a n chez v I n s t a n c i a de Azucena Zapata 
Jos Escrih S C l S m a s ' c o n t r a Miguel Torn
a d , repivf n°J e n reclamación por canti-
1982 seh 3 ° C o n e l "úmero 1.324 de 
r 0 s Éscrih a c o r d a d o citar a Miguel Torri-

n de Q l l ° a n o ' e n ignorado paradero, a 
1983 ^ comparezca el día 30 de junio 

Janana n n u e v e cuarenta horas de su 
e concil- - l a celebración de los actos 

HUe t e n ( V l a c , 0 , n y, en su caso, de juicio, 
l r a M d l u g a r e n la Sala de Vistas, 

^rnero' I R C S t a Magistratura de Trabajo 
f ° 2 2 - deb S ! í a e n , a c a l l e ° r e n s e < n u m e -
l e 0 «Hedía ° comparecer personalmen-
r a d a , y

 a n t e Persona legalmente apode-
• Mué ¡n, n t o d o s l o s medios de prueba 

que es ú m e v a l e r s e ' con la advertencia 
r C t 0 ! > no T 1 C a c o n v ° c a t o r i a y que dichos 
''cada d P : S U s Penderán por falta injusti-
r Y Para S t e n c i a -

0 r r »Jo s p q U e s i r v a d e citación a Miguel 
r \ e d u l a na a n o ' s e e x PÍde la presente 
, I C | A t del S U P u b U c a c i ó n en el BOLETÍN 
t a ° 'ón <u Provincia y colocación en el 
o Madrid d n u n c i o s -
> C r e t a r i o A - 1 2 d e f e b r e ™ d e 1983.—El 

r a b a i o í P - l r m a d ° ) — E l Magistrado de 
J firmado). 

(B.—2.625) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Fernando Be-
navente Rayado y otros, contra "Coope
rativa Industrial Panadera Santísimo Cris
to del Humilladero" y otro, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 559 de 1982, se ha acordado citar a 
Angel Curto Guerrero y "Cooperativa In
dustrial Panadera Santísimo Cristo del 
Humilladero", en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 11 de abril, 
a las diez treinta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Con la advertencia de que si no 
compareciere o rehusare por contestar, 
podrá ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a Angel 
Curto Guerrero y "Cooperativa Industrial 
Panadera Santísimo Cristo del Humillade
ro", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.980) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

. . . .EDICTO , . } - . . . . 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Moreno 
Fernández, contra "Turinco, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 556 de 1982, se 
ha acordado citar a "Turinco, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de abril, a 
las diez treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Con la 
advertencia de que si no compareciere o 
rehusare por contestar, podrá ser tenida 
por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Turin
co, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.981) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isaac Blanco Gon
zález, contra Francisco Hurtado Parejo, 
en reclamación por incapacidad, registra
do con el número 19, se ha acordado citar 
a Francisco Hurtado Parejo, en ignorado 

paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de abril, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to de tenerla por confesa en caso de que 
no compareciera o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a Francis
co Hurtado Parejo, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.982) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo dé la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Lara Na-
varrina, contra "Manuel Grandes, Socie
dad Anónima", en reclamación por despi
do, registrado con el número 58 de 1983, 
se ha acordado citar a "Manuel Grandes. 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
abril, a las nueve cincuenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas detesta Magistratura de Trabajo 
n u m e r o 19, s i ta en l a ca l l e O r e n s e , n u m e 
r o 22, d e b i e n d o c o m p a r e c e r p e r s o n a l m e n 
te o mediante persona legalmente a p o d e 
rada, y con todos los medios de p r u e b a 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to de tenerla por confesa si no compare
ciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Manuel 
Grandes, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.626) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paloma García 
Ferriz, contra "Comercial Calda, Socie
dad Anónima", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 710 de 
1982, se ha acordado citar a "Comercial 
Calda, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de abril, a las nueve treinta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Con la advertencia 
de que si no compareciere o rehusare por 
contestar, podrá ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Comer

cial Calda, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.627) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús López Prieto, 
contra Rafael Antonio Perosanz Sualdea, 
en reclamación por desempleo, registrado 
con el número 34 de 1983, se ha acordado 
citar a Rafael Antonio Perosanz Sualdea, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de abril, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Con la 
advertencia de que si no compareciere o 
rehusare por contestar, podrá ser tenido 
por confeso. 

Y para que sirva de citación a Rafael 
Antonio Perosanz Sualdea, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 19 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Mimbela 
Pueyo, contra "Manuel Grandes, Socie
dad Anónima" y otros, en reclamación 
por incapacidad, registrado con el núme
ro 570 de 1982, se ha acordado citar a 
"Manuel Grandes, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 11 de abril, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Con la 
advertencia de que si no compareciere o 
rehusare por contestar, podrá ser tenida 
por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Manuel 
Grandes, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.630) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-
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da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Valentín Macías 
Simón, contra Eduardo Julián José "P la -
tikris", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.146 de 1982, se 
ha acordado citar a Eduardo Julián José 
"Platikris", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 21 de abril de 
1983, a las doce y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Eduardo 
Julián José "Plat ikris" y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 26 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.558) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O ' 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Cobeña 
Pascual, contra "Bernialux, Sociedad L i 
mitada", en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.150 de 1982, se 
ha acordado citar a "Bernialux, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 13 de abril de 
1983, a las doce y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Bernia-
lux, Sociedad Limitada" y al propio tiem
po se le cita a confesión judicial, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 26 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cristina Alonso 
Díaz, contra "Transfrigoroute, Sociedad 
Limitada" e Interventores Judiciales y 
Fondo de Garant ía Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 952 de 1982, se ha acordado citar a 
"Transfrigoroute, Sociedad Limitada" e 
Interventores y Fondo de Garant ía Sala
rial, en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 28 de abril de 1983, a 
las doce y veinte horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número número 
20, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Trans
frigoroute, Sociedad Limitada", "Matéu 
y Matéu" y al propio tiempo se las cita a 
confesión judicial, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 2 de febrero de 1983 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E G R A N A D A 

E D I C T O 

En los autos contenciosos seguidos a 
instancia de Juan Fernández Linares y 37 
actores más, contra "Financiera Española 
de Urbanizaciones y Edificaciones, Socie
dad A n ó n i m a " o "Financiera Española 
de Construcciones y Urbanizaciones, So
ciedad A n ó n i m a " y otros, expediente nú
mero 1.089 de 1982, por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo se ha acor
dado que al ser desconocido el paradero 
de "Financiera Española de Urbanizacio
nes y Edificaciones, Sociedad A n ó n o m a " 
o "Financiera Española de Construccio
nes y Urbanizaciones, Sociedad Anóni
ma", se le cita por medio de edicto, para 
que comparezca a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que se celebrarán en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra, sita en plaza de los Campos, núme
ro 4, primero, el próximo día 12 de abril, 
a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana . 

Lo que se hace por medio del presente 
para citación de la demandada, en ignora
do paradero. 

Granada, 28 de enero de 1983.—El Se
cretario, Virgilio Ortega Anguita. 

(B.—2.632. Exh. M . T. 19) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E V I L L A 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo número 3, acci
dental, don Manuel Teba Pinto, en los 
autos que se siguen bajo el número 954 
del presente año , instado por Esteban Igle
sias Torquemada, frente a la empresa 
"Cape Project Establishement", que tuvo 
su domicilio en Madrid , calle Pío XII , 
número 61, ausente, en ignorado parade
ro, sobre despido, por la que se manda 
citar al representante legal de la empresa 
demandada, a fin de que el próximo día 
14 de abril de 1983, a las once y veinte 
horas de su mañana , comparezca ante es
ta Magistratura a la celebración de los 
actos de Ley, con la advertencia que es 
única convocatoria y que deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, sin que se puedan suspen
der los actos por falta injustificada de 
asistencia de los demandados. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura copia de 
la demanda presentada. 

Y para que conste y sirva de citación al 
representante legal de la empresa deman
dada, se expide el presente para su publi
cación en el B O L E T Í N Oí iciAi.de la provin
cia de Madrid , en Sevilla, a 3 de diciem
bre de 1982.—La Secretaria (Firmado). 

(B—1.612 . Exh. M . T. 18) 

SALA TERCERA DE LO C0NTENCIUS0 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Amparo Pérez 
Cheulo, contra acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid , de 21 
de noviembre de 1980, por el que se deses

tima el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo de 1 de junio de 1979, 
que fijó el justipreció a la finca número 
51 del polígono 43, sector de la avenida 
de la Paz, calle Sicilia, número 18, con 
vuelta a la calle Miguel Palacios. Recurso 
al que ha correspondido el número 398 de 
1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 3 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C—1.658) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Unión Nacional de 
Cooperativas del Consumo", contra el 
acuerdo de la Gerencia Municipal de Ur
banismo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, de 15 de noviembre de 1982. 
por el que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra el decreto del 
mismo organismo, de 1 de febrero ante
rior, por el que se impuso la obligación 
de demolición de lo abusivamente cons
truido en cl mercado de San Vicente de 
Paúl. Pleito al que correspondido el núme
ro 82 de 1983. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—1.819) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alejandro de Sa
las Delgado, contra el acuerdo de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madr id , de 16 
de noviembre de 1982, por el que se esti
ma el recurso de reposición interpuesto 
por doña Aurea Ares Espada, contra de
creto de dicho organismo, de 23 de junio 
anterior, que ordenaba la condonación de 
la sanción impuesta al recurrente, dando 
por conclusas las actuaciones por conside
rar prescrita la infracción cometida en el 
piso bajo izquierda de la calle de Alcánta
ra, número 62. Pleito al que ha correspon
dido el número 83 de 1983. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—1.820) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Construcciones Car-
bajo, Sociedad Anón ima" , con fecha 19 
de octubre de 1982, se presentó escrito en 

la Gerencia Municipal de ^ " ' ^ r i d -
excelentísimo Ayuntamiento d ^ j c i o n fot-
denunciado la mora sobre la pe i¡cjtan-
mulada en 29 de abril a n t e r i o r , : c ¡ ó n 
do el abono en concepto de indern 
por los daños ocasionados por i ] 0 ¿ a | 
sión de licencias de edificación en e\ 
sito en el número 18 de la caii« ^¿o 
Río Baja. Pleito al que ha corresu 
el nqmero 86 de 1983. A a eSte 

Se advierte que la i n s e r c l ° a j 0 s P 0 ' 
anuncio sirve de emplazamiento 0 f a -
sibles coadyuvantes y personas a - ^ 

de 

vor deriven derechos del propio acto ^ 
ministrativo para que, si lo desea", 
personen hasta el momento en que " a - i a 

de ser emplazados para contestar 
demanda, con arreglo al artículo 6 * " 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. gj 

Madr id , a 31 de enero de , 9 ^ " " c j 
Secretario (Firmado).—Visto bueno. 
Presidente (Firmado). n 

(G . C — ' - 8 2 J ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R l M É p A 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O ¿fr 

En este Juzgado de primera ¿ 
número uno se sigue expediente in
número mil sesenta y dos dé mu n ^ a 

tos ochenta y dos-G, a instancia a ,o3. 
María Nieves Robles Cortés y de a \ , a C ¡ p n 
quín de Mingo Haget, sobre reanu ^ 
del tracto sucesivo de la siguiente ^ 

Piso tercero E de la finca u r o a n a j a ¿c 
lada con el número cinco de la ave ¿ 0 

Reina Victoria, de esta capital, , n l ^jos. 
por tres habitaciones, cocina v , 2 7 rne-
con una superficie aproximada de ¿ 

tros cuadrados, 
con pasillo de ,« 
entrando, con patio y vivienda ¡»c . ^ 
como tercero letra D ; por la {cXCc 

idrados, que linda: por • j e r e ch3-
sillo de la finca; por ¡ a

 s e ñ a l a d a 

vv/niv i m . n u itu a i-», y-"- mO te*-
con patio y vivienda reseñada co }- i n Ca 
ro letra F, y por el fondo, con ^ c f 0 

urbana o casa señalada con e y- c tori^-
tres de la avenida de Rema 

Por medio del presente edicto • ^ p ü C -
ca a las personas ignoradas a 4 U ¿¡da- 3 

da perjudicar la inscripción prf s ¡gu¡ e l 1 ' 
fin de que dentro de los diez día* d a n 
tes al de la publicación del ¡J e ü la 
comparecer ante este Juzgado. ¿ffltfl 
plaza de Castilla, número uno. v^^o 
planta, a alegar lo que a ! 

convenga 
Y para su publicación en ei ¿ se 

O F I C I A L de la provincia de d e ' 
expide el presente con el visto -n Ce w 
Magistrado-Juez en Madrid, a q, n , a ) 
noviembre de mil novecientos o .pií
d o s . — E l Secretario (Firmadoí ¡(lS-
bueno: el Magistrado-Juez de pr 
tancia (Firmado). *i7-T) 

( A . — 4 7 - ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O l V ide n ' 
En virtud de lo acordado ^F^{rí^0 

cia dictada en esta fecha por el _ ^tan-
señor Magistrado-Juez de primt K en 
cia número seis de los de esta 
el procedimiento judicial suman o v e C ief l j 
quinientos ochenta v tres de m ' f 0 r in e a 

tos ochenta y dos, tramitado c o ^ | { J \ e 

artículo ciento treinta y u n ° ^ a ja ú . 
Hipotecaria, a instancia de w ^ d r ^ ; 
Ahorros v Monte de Piedad oc 
representada por el Procurador > f i P j 
Moreno Doz, contra la sociedau ¿ 

til "Manufacturas Causa, Soci e ¿ s tan¡ 
nima", en reclamación de un 
con garantía hipotecaria, se sa ^ . a qU 
ca subasta, por tercera vez, l ' t ¿ r n n i n O ü 

más adelante se describe y P ° r 

veinte días hábiles. h a S t a s C \ 
Para la celebración de la s U ^ o X i m O j * 

señalado el día dos de mayo P d ¡ e n ^ 
las once horas, en la Sala f ' dcCf[ 
de este Juzgado, sito en la P a | u Z g a ^ ' 
lia, sin número , edificio de XoS.^df^ 
previniéndose a los posibles 

http://iciAi.de
http://im.nu
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Primero 
La f i n c a sale a subasta sin sujeción a 

u Po previo alguno. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

e °erán los licitadores consignar en la 
"tesa del Juzgado, previamente, el diez 
P° r ciento de la cantidad tipo de la segun-
" a subasta, es decir, la cantidad de siete 

"Iones trescientas sesenta y una mil dos-
e ruas cincuenta pesetas, sin cuyo requi-

M l ° no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y certificación a los que 
tehere la regla cuarta del art ículo cien-

° treinta y uno de la ley Hipotecaria 
c

t

stan de m»n¡r.«»o» ^ 
Ju 
los 

?-gado manifiesto en Secretaría de este 
entendiéndose que todo licitador 

acepta como bastante a los efectos de 
C l a r i d a d de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas v gravámenes anteriores 

a que s e refiere lá regla y los preferentes 
t e s

C r e d l t o d e l actor cont inuarán subsisten-
rem"' S m c a n c e l a r - entendiéndose que el 

, a t a n t e los acepta v queda subrogado 
" l a responsabilidad 'de los mismos, sin 
estinarse a su extinción el precio del 

remate. 

c e d P r

r e m a t e P o d r á hacerse en calidad de 
u e r a terceros. 

descripción de la finca 

r 0 35 ^ , a d r i d < c a " c Albarracín, míme
las eiii d i r i c i o industrial con fachadas a 
El sola i A , b a r r a c í n y de Miguel Fleta. 
887 ni i , l a r , n c a m i d e una-superficie de 
y linda i C o n 3 3 decímetros cuadrados, 
Fleta- i c N o r l e < c o n l a calle de Miguel 
Ra f a e . a ' S u r < con finca propiedad de don 
Górrw A l a J ° y a C a s t r o v don Mariano 
Jua n ¡ k P a z ; a l E s t e < c ° n f i n c a d e d o n 

cali e H A 1 0 P a s c u a 1 ' y a l Oeste, con la 
El en í l b a r r a c t n . 

r u s a n . l c i ° . c o n s t a de seis plantas sobre 
destjn

C ^ U n a d e só tano. Esta última se 
b a , a a

a f 8 araje-aparcamiento. La planta 
co n v a ' ' i n a c é n ' más los accesos principal, 
nal L

s t l b u l o , y de servicio, para el perso-

Quinto 

r e c e P c i ó " F« m i e r a a u u w i i i a a , 

rección ^ a r c r n v o ' dos despachos de di
resto de i r e t a r í a v Sala de Juntas, y el 
Plantas% P l a n t a a z o n a d e t r a b a Í ° - Y l a s 

jo. F n C a . 8 U n d a a quinta a zona de traba-
dientes a

 p l a n t a s e sitúan los correspon-
a s c e n s o r S e ° S y V e s t u a r i o s . Dispone de un 
dos y t r a r f a r a v ' s ' t a s y o t r o P a r a e m p l e a -
l o s ProH. a j a d o r e s y un montacargas para 

La e H ^ t o s r n a n u f a c t u r a d o s . 

L a Planta primera a oficinas, con 

"etros ci A u «- u pa en ei soiai IJJ 
r esto de a d o s ' e s t a n d o destinado el 
aParcam¡ a c m e J a accesos, circulación y 

Inscrita n t ° d e v e h í c u l o s . 
d e M a d r ¡ H e n - e l R e 8 » s t r o de la Propiedad 
7 7 2 libra - A U m e r o 1 7 ' a l f o , i o 1 5 9 < t o m o 

C r ' P c i ó n ? ' f l n c a número 17.528, ins-

' , B olet°n e ^ r

M a d r i d - Para publicar en el 
0 F ' C I A I H i

 l a l d e l Estado", B O L K T Í N 
7 * f > de e t P r o v i n c i a , diario " E l Alcá-
a n u n c i o s H C a p , t a l y f i J a r e n e l tablón de 
de antela • - C S t e J u z 8 a d o ' con veinte días 
Para l a suh ' P ° r l o m e n o s ' a l señalado 
n ° v ec ien t U a ' a "ueve de marzo de mil 
( F l r r n a d o ° S ° p h e n t a y tres.—El Secretario 
m e r a inc • Magistrado-Juez de pri-

«nstancia (Firmado). 
(A.—47.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
f£n . E D I C T O 

cia deVes ttU df d e l o a c o r d a d o P o r providen-
M a g i s l r a , a 'echa por el ilustrísimo señor 
n i e r ° seis H 2 d e primera instancia nú-
"lenor C n . e s t a c a P ' t a I , en los autos de 
de mü n

 a n t í a n u m e r o novecientos once 
cución d ° V e c i e n t o s ochenta y dos, en eje-
C ü r a d o r S e n - t e n c i a < instados por el Pro-
"onibre H^J 1 0 1 ^ A 8 u i l a r Fernández, en 
A 8 u i l a r j d o n J o a q u í n de Pablo-Blanco 
González i - a d a ' c o n t r a d o n Joaquín 
S e S a can a i ° P e Z ' s o b r e P a 8 ° d e pesetas, 
p 0 r Prime V C n t a e n pública subasta y 
b a r 8adr . s

 r a y e z ' l o s siguientes bienes em-
Unamá d e m a n d a d o : 

" a quina verificadora de fichas per

foradas, marca " I . B . M . " , modelo 059, sin 
número visible. 

Una máquina verificadora de fichas per
foradas, marca " I . B . M . " , modelo 059, sin 
número visible. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza de Castilla, número uno, planta 
segunda, se ha señalado el día catorce ele 
abril p róximo, a las once de su mañana , 
haciéndose constar que dichos bienes sa
len a subasta por primera vez en la suma 
de ciento cincuenta mil pesetas en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra sus dos terceras 
partes; que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los l ici
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Madrid , para publicar en el 
B O I I T Í N Oí K i AI de la provincia y fijaren 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—47.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
£ D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número siete de esta 
capital, en providencia dictada en esta 
fecha en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número cuatrocientos no
venta y siete de mil novecientos setenta y 
seis-L. seguidos a instancia de don Rafael 
Muñoz Escribano, representado por el 
Procurador de los Tribunales señor Alva
rez del Valle, contra don José Martín Cue
vas, sobre reclamación de cantidad (cuan
tía de ciento cuarenta y una mil doscien
tas pesetas), se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días y precio de tasación, la finca 
siguiente: 

Urbana.—Local comercial número tres 
del edificio conocido por "Casa de las 
F l o r e s " , sito en la finca denominada 
"Huerta Grande", al partido de Guada-
pín, del término municipal de Marbella 
(hoy calle de Alonso Bazán, número sie
te). Se encuentra ubicado a la izquierda y 
aparte de la edificación principal y consta 
de dos plantas, una en planta sótano y 
otra en planta baja; dichas dos plantas 
son totalmente iguales, su superficie total 
es de 94 metros y 72 decímetros cuadra
dos y su participación proindiviso total 
en urbanización, jardinería y piscina es de 
11 metros y 73 decímetros cuadrados. L i n 
da: al Norte, con línea de la calle Alvaro 
de Bazán; al Este, con el límite de la 
parcela, y al fondo o Sur y Oeste, o dere
cha, tiene su entrada, esto en cuanto se 
refiere a la planta primera; sus entradas 
son al Oeste o derecha y Norte. Se le 
asigna un coeficiente de tres enteros y 361 
milésimas por 100 en los gastos comunes 
del edificio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marbella, al folio 186 del 
libro 1.179, finca número 9.282, inscrip
ción tercera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, planta segunda, se señala el día vein
ticinco de mayo del próximo año mil no
vecientos ochenta y tres y hora de las 
once treinta de su mañana , y si por causa 
mayor no pudiera tener lugar se celebrará 
al día siguiente o sucesivos, a la misma 
hora, se señalan las siguientes condiciones: 

Primera 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de la cantidad de 
cuatrocientas setenta y cinco mil pesetas 
en que ha sido tasada pericialmente la 
finca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

de consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la suma anterior, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de las fincas 

estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores o 

preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O I I T Í N 
O H C I A I de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid, a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia. José Guelbenzu Romano. 

(A.—46.921) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
K D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
pr imera instancia número ocho de 
Madrid. 
Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil ciento sesenta y seis de mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia de 
don Antonio García Arquero, contra "Ta 
lleres Fiseman, Sociedad Anón ima" , se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
subasta pública la siguiente finca: 

Según descripción en el Registro de la 
Propiedad: Urbana.—Parcela de terreno 
formada por el lote 516 de las colonias 
Llórente. Ocupa una superficie de 800 me
tros cuadrados, equivalentes a 10.304 pies, 
también cuadrados, y linda: por su frente, 
al Oeste, en línea de 20 metros, con la 
calle 10; por la derecha, entrando, en línea 
d e 4 0 m e t r o s , c o n l a p a r c e l a 5 1 4 ; p o r l a 
i z q u i e r d a , e n l í n e a d e 4 0 m e t r o s , c o n l a 
parcela de es ta procedencia, lote 519, y 
por la espalda, en línea de 2 0 metros, con 
la parcela 515. Sobre dicha parcela se ha 
construido una nave industrial en la calle 
número 10 de la colonia Llórente, de M a 
drid-Barajas, de una sola planta, construi
da al fondo del solar, que ocupa 112 me
tros cuadrados, aproximadamente, de edi
ficación. El resto sigue siendo terreno o 
solar. Tal descripción está muy ampliada 
en el informe pericial de valoración, que 
tasa la finca, con todo, en tres millones 
ochocientas mil pesetas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que para celebrar la subasta se ha seña

lado el día doce de mayo, a las once 
horas, y de tenerse que suspender por 
causa de fuerza mayor, la misma hora de 
los días hábiles sucesivos, de lunes a 
viernes. 

Segundo 
Será tipo la tasación, no admitiéndose 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes. 

Tercero 
Han de consignar previamente, en la 

mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
precio de avalúo. 

Cuarto 
El título d e propiedad, suplido por cer

tificación del Registro, se hallará con los 
autos de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el rematante lo acepta como 
bastante, sin poder exigir otro; y 

Quinto 
Las cargas anteriores o preferentes al 

crédito del actor quedan subsistentes, sin 
dedicar a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el comprador las 
acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 6 . 7 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número mil doscientos noventa 
y ocho de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Fernando Jacobe G i l a , contra " A r i 
dos Salamanca, Sociedad Limitada", so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de su tasación, los vehícu
los siguientes: 

Un camión "Pegaso", matrícula S A -
4780-C. 

Un camión "Barreiros", matrícula S A -
4787-C. 

Tasados, el primero en novecientas cin
cuenta mil pesetas y el segundo en ocho
cientas setenta y cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
tiuno de abril próximo, a las once horas 
de su mañana , y en caso de no poderse 
celebrar en dicho día, se celebrará en días 
sucesivos, a la misma hora y condiciones, 
hasta que se lleve a efecto la misma, y se 
advierte a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar, cuando 
menos, el diez por ciento del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, y que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid , a veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de los de esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos cuarenta y seis 
de mil novecientos ochenta y dos, se s i 
guen autos de procedimiento judicial su
mario del art ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del "Banco 
Industrial del Sur, Sociedad Anón ima" , 
representada por el Procurador don 
Eduardo Jesús Sánchez Alvarez, contra 
don Agustín González Mozo y doña M a 
ría Isabel González González, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por prime
ra vez, por término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día diecinueve 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las once horas de su mañana , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, edificio de los Juzga
dos, teniendo en cuenta que de suspender
se por causa de fuerza mayor la celebra
ción de la misma tendrá lugar a la misma 
hora de los días hábiles sucesivos siguien
tes, de lunes a viernes, hasta su cele
bración. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de cada 

una de las fincas respectivamente las can
tidades siguientes: finca uno, catorce mi
llones novecientas ochenta y tres mil seis
cientas cincuenta y cinco (14.983.655) pe
setas; finca dos, sesenta y un millones 
cuatrocientas noventa y ocho mil nove
cientas setenta y siete (61.498.977) pesetas; 
finca tres, cuarenta y un millones seiscien
tas veintinueve mil novecientas sesenta y 
cinco (41.629.965) pesetas; finca cuatro, 
dieciséis millones trescientas cuarenta y 
seis mil cuatrocientas noventa y cinco 
(16.346.495) pesetas; finca cinco, treinta y 
un millones cuatrocientas cincuenta y una 
mil trescientas cinco (31.451.305) pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
del mencionado tipo para cada una de las 
fincas, por separado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admit i rán posturas inferiores al 
tipo señalado para cada una de las fincas. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Sexta 
Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación obrante en 
autos, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Finca uno.—Porción de tierra designa

da con la letra A , dentro de la finca ma
triz de procedencia, denominada "Los 
Marjales", en término de Dalias (Alme
ría), a los sitios o parajes de "Marjales", 
"Jolejai", "Majada de la Zorra" , "Loma 
de Cabriles", "L lano de Peñuelas Blan
cas", "Acebuche de la Mar ina" y "Soto 
de la Cumbre". 

Linda: por su frente, Este, con camino; 
por la derecha, Norte, con finca matriz; 
por la izquierda, Sur, con camino de ser
vidumbre que separa este lote de la letra 
C de la misma finca matriz, y fondo. 
Oeste, con finca matriz. 

Su superficie es de 73.091 metros y 32 
decímetros cuadrados. 

La responsabilidad hipotecaria de esta 
finca es de trece millones (13.000.000) de 
pesetas de principal y de un millón tres
cientas mil (1.300.000) pesetas para costas. 

Inscrita al tomo 1.148. libro 439 de 
Da l i a s , folio 6 2 vuelto, finca número 
36.349, inscripción segunda. Registro de 
la Propiedad de Berja (Almena). 

Finca dos.—Porción de tierra designa
da con la letra B, dentro de la finca ma
triz, denominada "Los Marjales", en tér
mino de Dalias (Almería), a los sitios o 
parajes de "Marjales", "Jolejai", "Maja
da de la Zorra" , " L o m a de Cabriles", 
"L lano de Peñuelas Blancas", "Acebuche 
de la Mar ina" y "Soto de la Cumbre". 

Linda: por su frente. Oeste, con cami
no; derecha, al Sur, con camino de servi
dumbre que lo separa del resto de la finca 
matriz; por la izquierda, al Norte, con 
Manuel Martín Fornielles, y fondo, al Es
te, con finca matriz. 

Su superficie es de 299.995 metros y 26 
decímetros cuadrados. 

La responsabilidad hipotecaria de esta 
finca es de cincuenta y cinco millones 
(55.000.000) de pesetas de principal y de 
cinco millones quinientas mil (5.500.000) 
pesetas para costas. 

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de 
Dalias, folio 66, finca número 36.351, ins
cripción segunda, Registro de la Propie
dad de Berja (Almería). 

Finca tres.—Porción de terreno desig
nado con la letra C , dentro de la finca 
matriz, denominada "Los Marjales", tér
mino de Dalias (Almería), a los sitios o 
parajes de "Marjales", "Jolejai", "Maja
da de la Zorra" , " L o m a de Cabriles", 
"Llano de Peñuelas Blancas", "Acebuche 
de la Mar ina" y "Soto de la Cumbre". 

Linda: Por su frente, al Este, con cami
no; derecha, al Norte, con camino de ser
vidumbre que lo separa del lote A , de la 
misma procedencia que éste; izquierda, al 
Sur, con José Velasco Casado, y fondo, al 
Oeste, con finca matriz. 

Su superficie es de 203.073 metros 
cuadrados. 

L a responsabilidd hipotecaria es de 
treinta y siete millones quinientas mil 
(37.500.000) pesetas de principal y tres 
m i l l o n e s setecientas cincuenta mi l 
(3.750.000) pesetas para costas. 

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de 
Dalias, folio 68, finca número 36.353, ins
cripción segunda. Registro de la Propie
dad de Berja (Almería). 

Finca cuatro.—Porción de tierra desig
nada con la letra E , dentro de la finca 
matriz, denominada "Los Marjales", en 

término de Dalias (Almena), a los sitios o 
parajes de "Marjales", "Jolejai", "Maja
da de la Zorra" , "Loma de Cabriles". 
"Llano de Peñuelas"Blancas", "Acebuche 
de la Mar ina" y "Soto de la Cumbre". 

Linda: Por su frente, al Este, con cami
no; derecha, al Norte, con Manuel Martí
nez Plaza; izquierda, al Sur, con Cecilio 
Mañas Arcos, y fondo, al Oeste, con finca 
matriz. 

Su superficie es de 79.739 metros y 82 
decímetros cuadrados. 

La responsabilidad hipotecaria es de ca
torce millones seiscientas veinte mil tres
cientas noventa y ocho (14.620.398) pese
tas de principal y de un millón cuatrocien
tas sesenta y dos mil treinta y nueve pese
tas con ochenta céntimos (1.462.039,80) 
para costas. 

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de 
Dalias, folio 70, finca número 36.355, ins
cripción segunda. Registro de la Propie
dad de Berja (Almería). 

Finca cinco.—Porción de terreno desig
nado con la letra H , dentro de la finca 
denominada "Los Marjales", en término 
de Dalias (Almería), a los sitios o parajes 
de "Marjales", "Jolejai", "Majada de la 
Zorra" , " L o m a de Cabriles", "Llano de 
Peñuelas Blancas", "Acebuche de la M a 
rina" y "Soto de la Cumbre". 

Linda: Por su frente, al Oeste, con ca
mino; derecha, al Sur, con camino de ser
vidumbre; izquierda, al Norte, con cami
no de servidumbre que le separa de la 
finca matriz, y al fondo, al Este, con finca 
matriz. 

Su superficie es de 153.421 metros y 77 
decímetros cuadrados. 

Su responsabilidad hipotecaria es de 
v e i n t i o c h o mil lones quinientas mi l 
(28.500.000) pesetas de principal y de dos 
m i l l o n e s ochocientas c incuenta mi l 
(2.850.000) pesetas para costas. 

Inscrita al tomo 1.148, libro 439 de 
Dalias, folio 72, finca número 36.357, Re
gistro de la Propiedad de Berja (Almería). 

Dado en Madr id y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid , a diecisiete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres.—Ante mí: E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número ocho de 
esta capital. 
Por el presente y para general conoci

miento hago saber: Que a virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de Madrid se están tramitando 
bajo el número mil quinientos setenta y 
tres de mil novecientos ochenta y uno, 
promovidos por el Procurador don M a 
nuel Muniesa Marín, en nombre de " E m 
presa Nacional de Celulosas, Sociedad 
Anón ima" , contra doña Ana Sendín Ley-
va, titular de "Gráficas Prado", calle de 
Bernardino Obregón, número veinte, so
bre pago de cantidades, se anuncia, por 
vez primera y término de ocho días, la 
venta en pública subasta de la siguiente 
máquina embargada a dicha demandada: 

Una máquina de imprimir en papel con
tinuo, marca "Tisson" 63000, de tres cuer
pos, serie A , número 7006092, y serie B, 
número 7006887. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día trece de abril próximo, a las diez de 
su mañana , fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la canti

dad de tres millones novecientas sesenta 
mil pesetas en que la citada máquina ha 
sido pericialmente tasada por el Perito 
Industrial don Ignacio Uhagón Fernán
dez, y no se admit i rán ofertas inferiores a 
las dos terceras partes de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate, deberán 

los ücitadores consignar antes en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento en efectivo 

de dicha suma-tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
De la máquina referida es depositario 

don Ramón Vilariño Mosquera, mayor 
de edad, abogado, con domicilio en la 
calle de Arturo Soria, número trescientos 
dieciséis, Madrid. 

Por últ imo se hace saber que si por 
cualquier causa de fuerza mayor la subas
ta no pudiera llegar a celebrarse en el 
momento fijado, la misma se llevará a 
efecto el día sucesivo en que ello pudiera 
ser posible. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O Í I 
C I A L de la provincia, con la antelación de 
ocho días hábiles, por lo menos, al de la 
subasta, se expide el presente en Madr id , 
a veinticinco de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—47.634) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número ocho de 
esta capital. 

Por el presente y para general conoci
miento hace saber: Que mediante auto 
dictado con fecha siete del actual en el 
expediente que ante este Juzgado de pri
mera instancia número ocho de Madr id 
se está tramitando bajo el número mil 
setenta y siete de mil novecientos setenta 
y ocho, sobre suspensión de pagos de la 
entidad "Felipe Fuster, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, ha sido 
aprobada la propuesta de convenio que 
para el pago a los acreedores de dicha 
entidad ha sido formulada por el acreedor 
don Alfonso García Miguel-Romero, ya 
que la misma ha obtenido la mayoría de 
capital que la Ley exige á tal objeto, y se 
ha mandado en dicha resolución a todas 
las personas y entidades interesadas en el 
expediente estar y pasar por tal propuesta 
de convenio en la forma en que ha queda
do concretado. 

Dicho convenio, cuyo texto íntegro se 
encuentra en los autos a disposición de 
cualquier persona que deseare examinar
lo, consiste en síntesis en que la suspensa 
ha de satisfacer al vencimiento del primer 
año todos los créditos preferentes, y al 
vencimiento de cada año , desde el segun
do al undécimo, ambos inclusive, contan
do desde la firmeza de la aprobación judi
cial del convenio, el diez por ciento de los 
créditos ordinarios. Durante ese tiempo 
los créditos no devengarán interés alguno. 
Se establecen dos formas de pago, una en 
metálico y otra en especie, según la opción 
que al efecto se da a los acreedores. Para 
ello se procederá a liquidación ordenada 
de todo el patrimonio de la sociedad, en 
caso de incumplimiento de los pagos en 
los plazos anteriormente mencionados. Se 
designa una Comisión de Acreedores, que 
quedará integrada por don Jesús Arnés 
Sánchez, en representación de la entidad 
"Empresa Nacional de Fertilizantes, So
ciedad Anón ima" ; don Angel Fernández 
García , en nombre de "Industrias Quími
cas Canarias, Sociedad Anónima" ; don 
Luis de la Luna Valero, en nombre del 
" B a n c o Exterior de España, Sociedad 
Anón ima" ; el "Banco Hispano America
no, Sociedad Anón ima" , por medio de la 
persona que designe; don Emilio Tri l lo 
Harmony, en representación de la "Socie
dad Anónima Cros"; don Alfonso García 
de Miguel-Romero, en su propio nombre, 
y don Felipe Fuster Santamaría , en nom
bre de la sociedad suspensa. Dicha Comi
sión actuará por mayoría simple. Para 
verificar que la suspensa no dispone de su 
patrimonio en perjuicio de sus acreedores 
o realice actos que revelen razonablemen
te su propósi to de no cumplir el convenio, 
todas sus operaciones seguirán interveni
das por las dos personas que designe la 
Comisión. Y la aprobación del convenio 
implica que cualquier acreedor que tuvie
ra anotado embargo sobre las propiedades 
de la suspensa, deberá levantar el mismo 

en un plazo de tres meses d e , e ^yenio-
bación y publicación de tal c 

Asimismo, por consecuencia d e

c 0 f C j a d o 
bación del convenio, ha si do a

 n C¡ón 
por este Juzgado el cese de la InteJ ¿¿. 
Judicial que en su día fue ^ jis 

Y para su publicación en el e . 
O F I C I A L de la provincia, se expía* ^ ^ 
senté en Madr id , a doce de " l a r

s c r c t a r ¡ p 
novecientos ochenta y tres. El p r ¡ . 
(Firmado).—El Magistrado-Juez 
mera instancia (Firmado). ^ 

(A.—47.648-1' 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Enrique Calderón de la IgJe > : d e l 
gistrado-Juez de primera msw ^ 
Juzgado número nueve de ios 
drid. 
Hago saber: Que en este J u Z S a d ' 0cho 

trados al número quinientos t r e l " 1 ¿ p , se 
de mil novecientos ochenta y q S p 0 r 
tramitan autos ejecutivos promo l j v a r e s 
el Procurador don Federico Jose• c j 0 n 
de Santiago, en nombre y repres f 8 

de "Kodak , Sociedad Anónima • i c ( J a d 
empresa "Periodística Española, 
Anón ima" . v^ncia d e l 

En dichos autos, por P r o v l ° e ' a r a 1» 
día de la fecha, se ha acordado sa y e Z i 

venta en pública subasta, por seg c j e n t 0 , 
con la rebaja del veinticinco po« J a dé
los bienes muebles embargados h a . 
mandada, que al final se d e s c r * D " i o n 
biéndose señalado para la c e l e . o X ¡rno >' 
acto el día veintiocho de abril pr ^ ^ 
hora de las once de su mañana, e ^ ^ 
audiencia de este Juzgado, P l a z a

j t ! U i en te s 

t i l l a , número uno, bajo las s s 
condiciones: 

Primera la suma 

Servirá de tipo para la subasta w - v 

de diez millones cuatrocientas ses 
dos mil quinientas pesetas, una vez ^ 
cido el veinticinco por ciento del tip ( 3 

sirvió de base para la primera su 

Segunda . ¿ e . 
Que para tomar parte en la m»s" t . n -

berán los ücitadores consignar P r e V I

 e n el 
te, sobre la mesa del Juzgado 0 , e f e C -
establecimiento público destinado a ^ 
to, el diez por ciento de dicho tip • 
cuyo requisito no serán admitidos-

Tercera n o 
Que no se admit i rán posturas q ¿ e 

cubran las dos terceras partes del Y 
tasación. 

C u a r t a ra l id^ 
Que el remate podrá hacerse a «• 

de ceder a terceros. 
Quinta c¡b 

Que el resto del resto, digo, del P ^ 
del remate, deberá consignarse en . 
cretaría de este Juzgado, dentro de 
ro día de aprobado aquél . 

Bienes que se subastan ^ j v e r 

Una máquina rotativa marca 

Una máquina de fotocomposic» 0 

ca "Var i cón" , modelo 1.100. . . - n mar-
Una máquina de fotocompo s l C I 

ca "Var icón" , modelo 3.000. f t j e | o 
Un automóvil marca "Simca . 

1100, matrícula MA-4039-D- flero 
Dado en Madr id , a veintiocho a ^ \ 

de mil novecientos ochenta y ' ' d o -
Secretario (F i rmado) . -E I MagJ^ 
Juez de primera instancia ( F i r r n a

 á*,\) 
( A . - " * 0 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O . lyia-
Don Enrique Calderón de la l&¡*¿¡$ ^ 

gistrado-Juez de primera l ü ¡ a ¿ u d . 
Juzgado número nueve de iv 

l 0vec* 
vec¡en 

tos treinta y uno de mu lpTOCüt»°£. 
ochenta-H. promovidos por el r ^ »r 

Hago saber: Que en este J u j ^ e c i c ¡ J 
den autos ejecutivos n ú r n e r 0 , t T 1

n 0 v e c i e n ^ 
tos treinta y uno de mi 

cnenta-H, promovíaos - h r e d e 
eñor Pinto Marabotto, en "°™lnbx\\&* 

oro tubo-Fibro l i t , Sociedad * a".<r! 
contra "Coinga, Sociedad A n ° n ' rfef 
tuvo su domicilio en Madrid, c ^ a C o i 
rana, cincuenta y seis, en los q 
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Mr. J 
Por° S a C a r a l a v e n t a e n pública subasta, 

j p r , r n e r a vez, lo siguiente: 
con • n a I u r 8 ° n e t a marca "Sava J-4". 
C e ^ a j a metálica, sin uso y para desgua-

Matricula M-770.155, tasada en treinta 
' 2 ° r

m i l P e s e t a s . 
r¡ a | . diento ocho duchas-teléfono, mate-
4Q] e °año, marca "Atenea", referencia 
Pesetas S a d a S e ° d o s c i e n t a s dieciséis mil 

ferg Ciento veinticinco grifqs-lavabo, re-
pe S e t ^ l a 2 0 1 . tasados en cincuenta mil 

renc¿ C r u e n t a y un grifos-bidet, refe-
c'enta* tasados en diecisiete mil ocho-

refe-
5

l d s cincuenta pesetas. 
r e ' Veintisiete grifos-fregadero, i w -
ksetas t a s a d o s en ocho mil cien 

r e í ' Cuarenta unidades lavadora, grifos, 
Pese r

t

e

a

n

s

Cla 2 0 t a s a d o s en catorce mil 

c u a ^ P O r t a l a t a s a c i ° n en total trescientas 
S e t a s

e n t a mil novecientas cincuenta pe-

g a

P a r a e l acto del remate, que tendrá lu-
*a S t C J u z 8 a d o ' s i t o en Madr id , pla
ta «e ^ s t ü l a , número uno, tercera plan-
Pró? i n a l a d o el día quince de abril 

o mo y hora de las diez de su mañana . 
Previene a los licitadores: 

será P a r a l o m a r P a r t e en la subasta 
fj e l

 r e c luis i to previo depositar, en la mesa 
desti z , 8 a d o ° establecimiento público 

"nado al efecto, el diez por ciento, al 
" ° s . del tipo de tasación, 

cubr C ' i 0 S e a d m i t i r á n postura que no 
t ¡ p o

a n l a s dos terceras partes de dicho 

dad l a s p o s t u r a s podrán hacerse a cali-
Ou i C e d e r e l ó r n a t e a un tercero; y 

dos C bienes se encuentran deposita-
calle A P O D E R d e d o n J u s t o García Cuesta, 
cinr. A l c a l d e Sáinz de Baranda, número 

D H M A Y S I E T E -
mil n e n M a d " d , a nueve de febrero de 
t a r i r , ° V e c i e n t o s ochenta y tres.—El Secre-
do-j J u d » c i a l (Firmado).—El Magistra-

U e z de primera instancia (Firmado). 
(A—46.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
1} E D I C T O 

°,n Angel Llamas Amestov, Magistra-
rn.ÍUEZ d e Primera instancia del núme-

° diez de los de Madrid . 
el n ¿ 8 0 s a ber : Que en este Juzgado y con 
t 0 s

 r o c iento catorce de mil novecien 
Jui ci? C t a v tres, se tramitan autos d< 
E s P a ñ o ? H C U T L V ° a instancia del "Banco 
r ePres P . J Crédito, Sociedad Anón ima" , 
ñ e z d e

 n t a d a Por el Procurador señor Ibá-
C o n o c i n a a d l n i e r e , contra los herederos 
J i m é n e 7

0 n y

I

 d e s c ° n o c i d o s de don Carlos 
llones e l 8 a d o < sobre cobro de tres mi-
c ' n c u e n t U a r e n t a y c u a t r o mil ochocientas 
° c h o c é n t y ° C h o P e s e t a s con cincuenta y 
Hfinient S d e Principal, más un millón 

de 

•menta* i " ' «^ 
J U ' c io d r m p e s e t a s calculadas sin per-
Por e i e i l c l u i d a c i ó n para gastos y costas. 
h e r J ' . p r e s e n t e se cita de remate a los 
^énez D , d e s c o n o c i d o s de don Carlos J i -
n ° de g a d o ; a fin de que en el térmi
c o s v

n u e v e días puedan personarse en 
da si | l ° P o n e r s e a* la ejecución despacha

se h C o n v ¡ n i e r e . 
^ b a r o 4 0 6 C O n s t a r que se ha decretado el }an»« cir. • ^— J V-
8 0 sohr Previo requerimiento de pa-
dentt del D p , S O e n M a d r i d , calle de Prá-
Hier0 H ' n c o n < número veintitrés, pri-
Z [ 0 derecha, por ignorarse el paradero 
lo* r desconocidos herederos de don Car-

Giménez Delgado. 
t->ado e n Madr id , a diez de marzo de 

t a

 n o v 'ecientos ochenta y tres.—El Secre-
1 0 (Firmado).—El Magistrado-Juez de 

K l r r ,era instancia (Firmado). 
(A.—47.649-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
p. E D I C T O 

°. n Angel Llamas Amestov, Magistra
l - j u e z de primera instancia del núme-
r o diez de los de Madrid . 

tram* 8 0 s a b e r : Q u e en este Juzgado se 
trei c o n e I número mil ochocientos 
t a

 n t a y cuatro de mil novecientos ochen-
ord^ d ° s " A a u t o s d e J u i c i o declarativo 

l r»ario de mayor cuantía, a instancia 

de "Sandvik Española, Sociedad Anóni
ma", representada por la Procurador do
ña Montserrat Rodríguez Rodríguez, con
tra "Tohinsa Suministros Industriales", 
de domicilio desconocido, en reclamación 
de cinco millones seiscientas dieciséis mil 
doscientas cincuenta y siete pesetas. 

En tales autos he acordado, por provi
dencia de esta fecha, conferir traslado de 
la demanda y emplazar por medio del 
presente a la entidad demandada "Tohin
sa Suministros Industriales", a fin de que 
en el término de nueve días comparezca 
en los autos, personándose en forma por 
medio de Abogado y Procurador, con 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid , a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.650-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número once de 
los de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos cuarenta y ocho 
de mil novecientos ochenta se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia del 
"Banco Comercial de Cataluña, Sociedad 
Anón ima" , contra don Antonio Muñoz 
Rodríguez y doña Mercedes Santos Barbe
ro, sobre reclamación de tres millones cua
trocientas setenta y nueve mil quinientas 
cincuenta y siete pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y lotes separados, 
los bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día veinticin
co de abril de mil novecientos ochenta y 
tres, a las once horas de su mañana , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados de primera 
instancia c instrucción de Madr id , plaza 
de Castilla, número uno, planta tercera, 
ala izquierda, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

cinco millones sesenta y dos mil quinien
tas pesetas, y nueve millones de pesetas, 
respectivamente, una vez rebajado al pre
cio de avalúo el veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes por el que salen a 
subasta. • r 

Quinta 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran suplidos con certificación registral. 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ellos y sin tener de
recho a exigir ningún otro. 

Sexta 
Que los autos y la certificación de car

gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate. 

Séptima 
Y que las cargas y gravámenes anterio

res y preferentes, si existieren, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
Primer lote: 
Solar cercado, antes tierra en el camino 

de Santiago, en las inmediaciones de esta 
ciudad de Tomelloso, zona Sur-Oeste, en 
el sitio Canal, con superficie de 33.958 
metros cuadrados, aproximadamente, hoy 
43.680 metros cuadrados, que linda: a Sa
liente, prolongación de la calle Teruel, 
antes límites de los términos de Argama-
silla y Tomelloso; Mediodía, ferrocarril 
de Tomelloso-Cinco Casas, antes también 
herederos de José Vicente Espinosa; Po
niente, terrenos de "Vihumar, Sociedad 
Anón ima" , prolongación de las calles Za
ragoza y Valdepeñas y otros solares, antes 
Canal del Príncipe Alfonso, y Norte, hijos 
de Benito Díaz. Jesús Andrés Chillaron y 
Valentín Cuchillo, además de la prolonga
ción de la calle de Rodríguez Martín, an
tes según el título de herederos de Juan 
José Ropero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, al tomo 1.710 
del archivo, libro 132 del Ayuntamiento 
de Argamasilla, folio 47, finca número 
6.107. 

Sale a la venta en pública subasta en la 
cantidad de cinco millones sesenta y dos 
mil quinientas pesetas, una vez desconta
do el veinticinco por ciento del precio del 
avalúo. 

Segundo lote: 
Tierra de cereal, secano, en Argamasi

lla de Alba , al sitio del "Ca lv i l l o " , de 
caber 27 hectáreas, 38 áreas y 78 centiá
reas, de las que hay que descontar lo 
expropiado por el I R Y D A para vista y 
acequia. Linda: Norte, carretera de Man
zanares a Tomelloso y Francisco G u 
tiérrez López; Este, camino de la Osa de 
Montiel y Bernardo París Lozano; Sur, 
herederos de Santiago Mullan y Juan de 
Mata Serrano. La finca descrita se encuen
tra dividida de Norte a Sur por la puerta 
de servicio del sistema de riego, siendo 
propiedad del señor Camacho las franjas 
de terreno situados a ambos lados de la 
misma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, al tomo 1.837, 
libro 144 del Ayuntamiento de Argamasi
lla de A l b a , folio 159, tinca 16.607. 

Sale a la venta en pública subasta en la 
cantidad de nueve millones de pesetas, 
una vez descontado el veinticinco por 
ciento del precio de avalúo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
1 D I C T O 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos sesenta y ocho de 
mil novecientos ochenta, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de don 
Emilio Morales Haro. contra don Anto
nio Muñoz Rodríguez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
s e ñ a l a d o el d í a veintinueve de abril 
próximo, a las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Madrid, plaza de Cas
tilla, número uno, planta tercera, ala iz
quierda, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

doce millones doscientas treinta mil cua
trocientas pesetas para el lote número uno 
y de cuatro millones ciento ocho mil cien
to setenta pesetas para el lote número dos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Quinta 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin exigir nin
gún otro. Y que las cargas anteriores o 
preferentes a la del actor quedarán subsis
tentes y sin cancelar. 

Fincas objeto de subasta 
Lote primero: 
Solar cercado, antes tierra, en el cami

no de Santiago, en las inmediaciones de 
la ciudad de Tomelloso, zona Sur-Oeste, 
en el sitio "Cana l " , término de Argamasi
lla de Alba , con una superficie de 43.680 
metros cuadrados, que linda: al Saliente, 
con prolongación de la calle Teruel; al 
Mediodía, con ferrocarril de Tomelloso-
Cinco Casas; al Poniente, con terreno de 
"Vinumar, Sociedad Anón ima" , con pro
longaciones de las calles Zaragoza y Val 
depeñas y otros solares, y al Norte, con 
hijos de Benito Díaz, Jesús Andrés Chille-
ron y Valentín Cuchillo, así como con la 
prolongación de la calle Rodríguez Marín. 

Lote segundo: 
Tierra de cereal en término de Argama

silla de Alba , al sitio de "Ca lv i l lo" , con 
una cabida de 27 hectáreas, 38 áreas y 78 
centiáreas. Linda: al Norte, con carretera 
de Manzanares a Tomelloso y Francisco 
Gutiérrez López; al Este, con camino de 
Osa de Montiel y Bernardo París Lozano; 
al Sur, con herederos de Eusebio García , 
y al Oeste, con camino de Parradilla, he
rederos de Santiago Millán y Juan de la 
Mata Serrano. Se encuentra dividida de 
Norte a Sur por la pista de servicio de los 
sistemas de riego. 

Dado en Madrid , a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id .—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—47.586-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

E L ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos ochenta y dos, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario, a instancia de "Banco de Finanzas, 
Sociedad Anón ima" , contra "Entidad Ge
neral de Aisladores, Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día veinticuatro de mayo, a las 
once de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción de Madrid , plaza de Castilla, núme
ro uno, planta tercera, ala izquierda, bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

treinta millones de pesetas, establecido en 
la escritura de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
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Cuarta 
No se admit irán posturas inferiores a 

referido tipo. 
Quintci 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes al crédito del 
actor, caso de haberlos, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose, que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Parcela de terreno sita en el término 

municipal de Leganés (Madrid), destinada 
a la implantación de industria, con super
ficie de 10.046 metros cuadrados. Linda: 
al frente, orientación Sur-Oeste, con la 
calle de Gregorio Marañón , en línea de 
92 metros; por la derecha, entrando, con 
parcela segregada en la misma finca que 
ésta se segregó, en línea retranqueada de 
197 metros, cuya parcela la separa de la 
calle Julio Palacios; por la izquierda, con 
la parcela matriz o resto de la que ésta se 
segregó, en línea retranqueada de 234 me
tros, y por el fondo, con resto de finca 
matriz de que ésta se segregó, en linea de 
35 metros. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", de la provincia y un 
diario de mayor circulación de Madrid , y 
sitio de costumbre de este Juzgado, se 
expide el presente en Madrid, a veintisiete 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). (A.—46.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos sesenta y ocho 
de mil novecientos ochenta, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia de don 
Francisco Alonso Rubio, contra don R i 
cardo Cañamero García , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día veintisiete de mayo, a 
las once de su mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero uno, planta tercera, ala izquierda, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

doscientas cincuenta mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del referido tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Seat", modelo 

131, matrícula O-9075-O, tasado en dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sitio de costum
bre de este Juzgado, se expide el presente 
en Madrid , a primero de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—46.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil quinientos veintiséis de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de don 
Abi l io Nieto Gutiérrez, contra don Ra
món Martín Muñoz, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día dieciocho de abril, a las 
once de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera intancia e instruc
ción de Madrid , plaza de Castilla, núme
ro uno, planta tercera, ala izquierda, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

cuatrocientas once mil quinientas pesetas. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admit irán posturas inferiores a 

as dos terceras partes de referido tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Ci t roen" , ma-

rícula M-8466-CS, modelo CX-1400, en 
buen estado de conservación exteriormen-
te, de color marrón en pintura metaliza
da, tapicería interior en color rojo y rue
das en buen estado. Este vehículo se en
cuentra depositado en la nave industrial 
titulada "Los Conejos", bebidas y aperiti
vos, sita en ia carretera de Vallecas a 
Villaverde, ki lómetro 1,200. 

Tasado en cuatrocientas once mil qui
nientas pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O Í ic íA i de la provincia y sitio de costum
bre de este Juzgado, se expide el presente 
en Madrid , a catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—46.924) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos once de mil nove
cientos ochenta y uno, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del "Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédi
to", contra doña María Jesús Bezares Ló
pez, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de vein
te días, los bienes que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el día 
diez de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Madrid, plaza de Castilla, 
número uno, planta tercera, ala izquierda, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la suma de 

setecientas noventa y cinco mil pesetas en 
que ha sido valorada la participación de 
la finca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá, hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de la finca que 

se subasta, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Participación indivisa de siete enteros 
50 centésimas por 100 de terreno en térmi
no municipal de Valdemorillo (Madrid), 
al sitio de "Las Mojadillas". Linda: al 
Este y Norte, con resto de la finca matriz 
de que se segrega; al Sur, con finca de 
don Lorenzo Torres; al Oeste, con la 
carretera C-600, de Navacerrada a Naval-
carnero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Escorial, al tomo 1.583, folio 
65, finca número 6.588. Ocupa la finca 
una extensión superficial de 10 hectáreas 
y 6 0 áreas, equivalente a 106.000 metros 
cuadrados. 

Dado en Madrid , a catorce de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.985) 

poder del depositario don 
¡r Alonso González. 
Dado en Madrid , a vei 

Francisco Ja-

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid , en autos de juicio ejecutivo 
número mil noventa y tres de mil nove
cientos setenta y nueve, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Morales Vilanova, en nombre y represen
tación de "Metalúrgica de Santa Ana , So
ciedad Anón ima" , en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, el bien 
embargado siguiente: 

U n a máqu ina cosechadora "Claison 
1.540", chasis número 2816343. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, planta ter
cera, se ha señalado el día veintiuno de 
abril, a las once horas de su mañana , 
haciéndose constar que caso de no poder 
celebrarse por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el día o días sucesivos, a la 
misma hora y bajo las mismas condicio
nes, que son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

novecientas mil pesetas en que ha sido 
tasada, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

T 

Iercera 
El bien que se subasta se encuentra en 

vier Alonso González. obrero 
, a veintidós de w sU 

de mil novecientos ochenta y j r e s ' F d e la 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
provincia.—El Secretario ( F i r m a o j ^ i a T - É f Secretario (Firmado)^ 

Magis t rado-Juez de primera 

(Firmado). ( A _ _ 4 7 0l8) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O . A . 

Don Santiago Bazarra Diego,. M a f ' ^ r o 
do-Juez de primera instancia 
trece de Madrid . s ¡ t o 
Hago saber: Que en este J " ^ a

 r o ' u n o . 
en Madr id , plaza de Castilla, n . u ™ uestr<> 
cuarta planta, se siguen autos oc ^ q j e 

número mil trescientos noventa ^ 
mil novecientos setenta y n u e V 'rfSpaña> 
cía del "Banco Hipotecario ac 
Sociedad A n ó n i m a " , contra 0 0 1

 v¡den-
Sanz Hernández, en los que por y & l a 

cia de este día se ha dispuesto s v e Z , 
venta en pública subasta,.por pn 
la finca hipotecada: . (javia-

En Madr id , plaza C o n d f s a | l e Zar* 3 ' 
número uno, con vuelta a la c ^ v j j 
lejo. Finca tercera de la escritura A & \ 
sión. única de la demanda. ' e n la 
fondo izquierda. Se halla situau' d e t l l t V 
planta baja, al fondo, izquieraa . _ S e 

ció v con fachada a la calle ¿a r¿ J j c h a , 
compone de la tienda propiarnen ^ 
trastienda, armario empotrad 
Linda: por su frente, con la c a ' . d e r e c b » ' 
zalejo, a la que tiene dos hueco> , ^ j a 

con la tienda izquierda; izquier \ - o n do. 
medianería del fondo de la casa, h u ¿ -
con patio del fondo, al q u e / , e l ? L p a ^ 
eos, y dicha tienda izquierda, v ^ cüa-
superficie aproximada de 57 rn <a ¿e 
drados. Ocupa una, digo, esta o ^ 
los servicios de agua y electrici ^ e\ 
ta, tres enteros por 100. In scn» ^ & 
Registro de la Propiedad numer" • f , , 0 

\yfnrlriH n\ tnmn <nx libro i - ' ^ - ^ i ó n Madr id 
103, 

1 n Ú T 7 8 0 ^ " ° 
al tomo 538, libro 1 «ción 

finca número 15.118, »nsc"P 
tercera. ' er¡ 

Y para cuyo acto, que tendrá ' " f ^ a -
la Sala audiencia de este Juzgado, sê  a 

la el p róx imo día veintinueve de 8 * L ¿ 0 
las once de su mañana , y si P ° r : su niaiiítna, j se . 
mayor se suspendiese esta suba ¡'sUceSi' 
lebrará al día siguiente hábil. V 

r ; « , : . i » in H P tino para »a 

lebrara al día siguiente iiau.., j ^¡sit 1 3 

vamente, sirviendo de tipo para la • ¿. 
la cantidad de setenta mil P e s e t a l ' r a n \& 
mitiéndos.e posturas que no cu»r y 
dos terceras partes de mencionado ^ 
debiendo los licitadores consignar . { 0 

por ciento del mismo, sin cuyo r e ( ^ s t a r 
no serán admitidos; haciéndose c ¿e\ 
además que los autos y la certificad . 
Registro se hallan de manifiesto eri f 

taría; que los licitadores deberán 
como bastante los títulos y no " OFÍ)0 
derecho a exigir ningunos otros, as v 

que las cargas y gravámenes ante ^ 
preferentes al crédito del actor, si Z¿ 
hiere, quedarán subsistentes y sin j t ) S 

lar, entendiéndose que el remata' r 

acepta y queda subrogado en la r e ^ a su 
bilidad de los mismos, sin destinar* 
extinción el precio del remate. ..g ( )|etí' 1 

Y para su publicación en el 0 f | t i A' 
Oficjal del Estado", en el B O L E T Í N 
de la provincia de Madrid , en ti 
" E l Alcázar" , así como en el sitio y e\ 
de costumbre de este Juzgado, t.y 
Presente. h r e { 0 & 

Dado en Madr id , a once de \to 
iil novecientos ochenta y tres.—- ^gis-

firmado).—Visto bueno: 
uez de primera instancia 

^»aao en Maar iu . <x ¡s-
mil novecientos ochenta y tres- ^ a g _ 
tario (F i rmado) . -Vis to bueno. ^ 
trado-Juez de primera instan 

(A . -47 .58 7 -do) 

J U Z G A D O 
E D I C T O 

N U M E R O 13 

„ cu"1' 
Por el presente, que se: exp> g , $eC 

plimiento de lo acordado P s t a n ^ ,¡i 
Magistrado-Juez de prime ra 1 ' v¡d«% 
mero trece de esta capital. e " ¿ c e d i r T l l ^ | i 1 

de esta fecha dictada en el p ^ jjt 
judicial sumario que se s , ^ n 0 de | a

e¡d' 
al artículo ciento treinta V c J e f lto> Sy 
Hipotecaria número mil t r e ^ . h e n t a 1 eCr 
tiocho de mil novecientos oc ^ s 

para la efectividad de un creen ^ o í t 
rio. promovido por la Caja 

file:///yfnrlriH
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onte d 
Por el p r Q i e d a d . d e Madr id , representada cont curador señor Moreno Doz, 
C o n s t n

 a s ° c i e d a d mercantil "Chema 
a n u n c ¡ g C C l 0 n e s , Sociedad Anón ima" , se 
Primer

 a v e n t a en pública subasta, por 
de | a s

 V e z y en término de veinte días, 
°cas que garantizan dicha hipoteca 

ue tendrá ? e s p u é s se describirán, remate q 
inst a n r- 8 a r e n este Juzgado de primera 
la p | a

 a número trece de Madrid , sito en 
p l a n t a

¿ a , d e Castilla, número uno, cuarta 
c i e n t ' e l d ' a tres de mayo de mil nove
ntas H T E N T A

 v t r e s ' a l a s once y treinta 
Q e su mañana . 

^, Fincas objeto de subasta 
Sz^XQ> 2 -—Vivienda sita en la planta 
c°n l a

 P n m e r o de dicho edificio señalado 
ce n t r o

 3 B ' q u e e s , a d e , a i z o . u i e r d a " 
V c o n c t e n t r a n d o P o r e l portal. Es exterior 
con t e

 d e h a L cocina, salón-comedor 
baño r r a z a ' t r e s dormitorios, cuarto de 
U v i v

a r r T l a r i c , s empotrados y tendedero. 
s u p e r f ¡

, e n d a propiamente dicha tiene una 
drarj 0 'C l e c o n s t r u i d a de 57,85 metros cua
rtos v . y 8 0 centímetros, también cuadra-
d ° s ' y in C r r a z a m i d e 6 ' 4 1 m e t r o s cuadra
mente c e n t í r n e t r o s cuadrados. Linda: al 
sor y l p o r t a l d e la casa, hueco del ascen-
d e r e c n a

I V l ^ n d a l e t r a C , de esta planta; a la 
Q<E

 e n t r ando (Este), resto de la ma-
l a mi S n ; r o c e d e n c i a y vivienda letra D de 
'*qui e r d

d Planta del edificio B-58; a la 
Pro C e f j e

a ( 0 e s t e ) , resto de la matriz de 
ca$a v , l a v vivienda letra A de esta 

^at r izr f t a ' y a l f o n d o ( N o r t e ) < r e s t o d e 

%t a d

 d e procedencia. Se le asignó una 
d e l edin e p a r t ' c i p a c i ó n en el valor total 
Por 1 O Q C I ° - elementos comunes de 2,5046 

Je ^ f r ' t a e 
f olio 2 2ft r c , 0 n ' a l t o m o 4 J 9 1 ' , i b r o 7 6 4 ' 
S e g u nda 3 n u m e r o 64.679, inscripción 

°asta

r^jrá d e tipo de tasación para la su-
las S e t

 e e s t a finca el de un millón quinien-
' a ^crit 1 1 3 y c i n c o m i l P e s e t a s ' pactado en 

Ñ̂ üm U r a de prés tamo. 
va p | a n j r ° 34.—Vivienda sita en la octa
v i a d 3 ' t a 0 novena de dicho edificio, 
r^ierrj C ° n l a l e t r a B ' q u e e s , a d e , a 

: s e \ t e • " centro subiendo por la escalera. 
d % J l 0 r y consta de hall, cocina, tende-

'̂torio n ~ c ° m e d o r c o n t e r r a z a , t r e s d o r " 
Pot 
'iene ü

 S ' L a vivienda propiamente dicha 
J e l r o s

n a superficie construida de 57,85 
Jados C u . a d r a d o s y 80 centímetros cua-
rtados' v , t e r r a z a mide 6,41 metros cua-
J a : al r: 0 centímetros cuadrados. L in -

e c ° dn ( S u r ) ' rellano de la escalera. 
C S l a Plan» a s c e n s o r v vivienda letra C de 
[e«to d e

 a ; a la derecha, entrando (Este), 
9 v i vienH a r n a l r i z de procedencia y 
?Ífic'o SM e l r a

 D D E I A misma planta del 
I l a mar • 3 l a i z qn'erda (Oeste), resto 
f

e t r a 4 a t r , z de procedencia y vivienda 
h ° n d o ( M l a misma casa y planta, y al 
h r 0 c e d e n r - r t e ) ' r e s t 0 d e ' a f inca matriz de 
v r i i c ' D a r 1 3 ' S e l e a s ¡ g n ó una cuota de 

e lemenr n e n e l v a l ° r t o t a l d e l edificio 
^'gura °l C O m u n e s de 2,5056 por 100. 

de 
lio 
gUl 

"nca':1/3 de 

cuarto de baño y armarios em-

ÍÍS de ? ' t a e n el Registro de la Pro-
C | . 5 ' f o l i 0 7 ^ o r c ó n - a l t o m o 4 J 9 2 - l i b r o 

°cn seen^i' f l n c a número 64.743. inscrip-
* W r ¿ n

d • 
c i n

C a e l de - t , p o p a r a l a s u b a s t a de esta 
de n " n m i , , o n quinientas setenta y 

[ P r é s t amo e t 3 S ' p a c t a d o e n la escritura 

P^ n sitAC v , v , endas anteriores descritas 
' ^ n 0 n M ° s t o l e s : parcela 63-B del 

M< edificio denominado C-57. 

« I N o se ^ l ( i Í C Í O n e s d e l a abasta 
ra

l'Po de t ^ U l r a n posturas que no cubran 
£ e Préc,„ a c i ó n señalado en la escritu

re! 
t Prest 

r e m a t e m ° 3 " t e s expresado. 
U n tercero. 

er P°drá hacerse a condición de 
ara 

^lic Itad 0om a r 

cie1 t l d ad ¡i!!es

I

Cons|gnara previamente una 
s Uh° efer, 3 ' p o r l o menos, al diez por 
a^sta ¡ ° que sirve de tipo para la 

, llidoc c u y ° requisito no serán 

Parte en la subasta deberán 

•-Os 
^ í e f i y U c e n i f i c a c i ó n del Registro 

toe e s to enFf 1 3 r e g l a cuarta, estarán de 
l a l o d 0 i: • I a Secretaría, entendiéndose 
nes

 u l a c i ó n

 3 d ° r a c e p t a c o m o estante 
b i e r

a n t e r i o re y q u e , a s c a r g a s ° graváme-
«Hjj al Cr.y 'os preferentes, si los hu-

, stent e s

 d e l actor, cont inuarán 
' entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
iirmo en Madrid, a diez de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.932) 

JUZGADO N U M E R O 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, con el número mil doscientos ochenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y nue 
ve, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra don Jesús Díaz Maroto Tello, do
ña Carmen Rubio Fernández, don Ignacio 
Becerri) Diego y doña María de las Mer 
cedes Lores Pérez, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia la ven
ta en subasta pública, por primera vez, 
por suspensión de la anterior y en térmi
no de veinte días, de la finca que después 
se describirá, remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro trece de Madrid , sito en la plaza de 
Castilla, número uno, cuarta planta, el 
día seis de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres, a las once y treinta horas de su 
mañana . 

Inmueble objeto de subasta 
En Parla, calle Carlos V , número 31 

bloque I, portal número 1. 
Número 12.—Piso tercero, puerta 4 del 

portal 1, del edificio radicado en término 
municipal d e P a i l a (Madrid), a l s i d o d e 
nominado " L o s Barríales". E s e l b l o q u e I 
de la fase 3 de Parla I, d e la urbanización 
"Pryconsa" en Parla. Está situado en la 
tercera planta, sita del portal mencionado. 
Tiene una superficie, aproximada, de 85 
metros cuadrados. Consta de hall, come
dor-estar, tres dormitorios, cuarto de ba
ño , cocina, tendedero y terraza. Linda: 
por su frente, mirando desde la terraza, 
digo, fachada principal o Suroeste del edi
ficio, con resto de la finca matriz en fran
ja de terreno contigua a la calle Fernando 
III el Santo, y por el fondo, con rellano y 
hueco de escalera, piso número uno de la 
misma planta y patio de luces. Le corres
ponde una cuota de participación con re
lación al valor total del imueble de un 
encero setecientas veintinueve milésimas 
por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.127, libro 190 de 
Leganés, folio 67, finca número 14.587, 
inscripción tercera. 

Servirá de tipo de tasación, para la su
basta de esta finca, el de un millón dos 
cientas mil pesetas, pactado en la escritu 
ra de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

ci tipo de tasación pactado en la escritura 
de préstamo, antes expresado. 

El remate podrá hacerse a calidad d 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
• ios licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cm 
requisito no serán admitidos. 

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta v uno de la ley Hipotecaria, estara 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere continuarán subsistentes y sin can
celar entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la responsa 
bilidad'de los mismos, sin destinarse a su 
xtinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). . . . 

(Á.—46.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Magistra
do-Juez de primera instancia número tre
ce de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, con el 
número quinientos ochenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador 
señor Moreno Doz, contra don Juan An
tonio Fernández Rico y doña Vicenta Jua
na Cañamero Fernández, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en término de veinte días, de la 
finca que garantiza dicho préstamo, rema
te que tendrá lugar en este Juzgado de 
primera instancia número trece de Ma
drid, sitó en la plaza de Castilla, número 
uno, cuarta planta, el día once de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once y treinta horas de su mañana . 

Finca objeto de subasta 
En Móstoles, avenida del Dos de Mayo 

número 45, número 137. Piso bajo letra 
D , sito en la planta baja, portal núme 
ro 6, bloque B del grupo de edificios de 
Móstoles, con fachada a la avenida del 
Dos de Mayo, y a las calles de Coronel de 
Palma y de nuevo trazado, sin número 
Tiene una superficie útil de 68,34 metros 
cuadrados, y construida dé 83,68 metros 
cuadrados. Consta de v a r i a s dependen 
cias. Linda: al frente, con descansillo, es 
calera, piso A del mismo portal y zona 
común; por la derecha, entrenado, con 
piso C del mismo portal; por la izquierda 
con zona ajardinada, y por el fondo, con 
casa o portal número 5. Le corresponde 
una cuota de participación, en relación 
con el inmueble de que forma parte y en 
sus elementos comunes de 0.584 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.879, libro 432 de 
Móstoles, folio 5. finca número 37.571, 
inscripción cuarta 

Servirá de tipo de tasación de esta finca 
. de novecientas sesenta mil pesetas, pac 
tado en la escritura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 
tipo de tasación fijado en la escritura 
préstamo antes expresado. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al señalado 
para, digo, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos 

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la lev Hipotecaria, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin can 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F F C I A L de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a quince de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre 
tario (Firmado).—Visto bueno: el Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez, de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos cincuenta y uno de mil 
novecientos ochenta, a instancia de " A l 
vares Valls, Sociedad Anón ima" , contra 
doña Luz Divina Fernández Romero y 
don José Hernández Iglesias, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y en 
término de ocho días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veinte de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina de bordar marca " M a r 

co", modelo 3.5Ó7-UB, número 7.100, ta
sada en doscientas veinticinco mil pesetas. 

Dado en Madrid , a diecisiete de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.001) 

(A.—46.937) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número catorce 
d e l o s d e M a d r i d . 

Hago s a b e r . Q u e e n este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento sesenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de " V i 
drierías Españolas Vicasa, Sociedad Anó
nima", contra don Enrique Tolón de G a -
l i , domiciliado en la calle Arenal, número 
veintidós, tercero. Madrid, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, y en tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, sin sujeción a tipo 
alguno, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día nueve 
de mayo próximo, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

El remate se celebrará sin sujeción a 
tipo alguno. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del precio que se tuvo en cuenta en la 
segunda subasta que ascendió a tres millo
nes setecientas veinticuatro mil pesetas la 
primera y cuatro millones dieciséis mil 
ochocientas cincuenta pesetas. 

Y pueden, asimismo, por participación 
en ella en calidad de ceder a terceros. 

Haciéndose constar que los títulos su
plidos, se hallan de manifiesto en la Secre
taria a las partes, donde pueden ser exami
nados y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, quedarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Primera.—Mitad indivisa de finca rústi

ca o trozo de tierra de secano, procedente 
de la heredad denominada " E l T o l i " , tam
bién llamado "Cap icúa" , situado en la 
partida del " T o l i " o de San Blas, en térmi
no de Alicante. Linda: al Norte, con here
deros de doña María López Ikuveris; al 
Sur, con canal de riegos de Levante; al 
Este, también con resto de la finca de que-
se segrega, camino vecinal de Alicante a 
San Vicente, también llamado camino de 
La Borja, en medio, y al Oeste, ferrocarril 
Alicante-Madrid. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 3. al folio 99 del libro 
93, sección tercera, finca número 5.453. 
Ocupa una extensión superficial de tres 
hectáreas, 95 áreas y 84 centiáreas, equi
valente a 39.584 metros cuadrados. 

Segunda.—Tercera parte indivisa de la 
parcela de tierra de secano y campa, sita 
en el término municipal de Benidorm, par
tida de Sierra Helada. Linda: al Norte, 
con finca de don Pedro Devosa Bayona, 
don Jaime Orozco Devesa, don Pascual 
Pérez, don Alfonso Rojas, don Alfonso 
Puchades y otros; al Este, con término 
municipal de Alfaz del Pi y fincas de la 
propiedad de don Alfonso Puchades y 
otros; al Este, con término municipal de 
Alfaz del Pi y fincas de la propiedad de 
don Alfonso Puchades y don José Orozco 
y con el regador del corral de don Ricar
do, y con fincas de don Isidro Pérez Oroz
co, don Jaime Orozco Devesa y don Fran
cisco Fuster Devesa, y al Oeste, con finca 
de la propiedad de don Vicente Pérez, 
don Mariano Cabezas Braquehais, don 
Miguel Llover, don Isidro Pérez Orozco y 
don Enrique León Orts. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benidorm, al tomo 196, libro 81, folio 
169, finca número 11.767. Ocupa una 
extensión superficial de 59 hectáreas y se
gún reciente mediación de 53 hectáreas, 
55 áreas y 80 centiáreas, equivalentes a 
535.580 metros cuadrados. 

Dado en Madrid, a catorce de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario, ante mí (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

' (A.—46.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

En los autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, que en este Juzgado 
se tramitan con el número doscientos 
treinta y tres de mil novecientos ochenta, 
a instancia de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madrid, contra "Huerta y 
Compañía , Sociedad Anónima" , sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, el 
ilustrísimo señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número quince de los de 
Madrid, en resolución de esta fecha, ha 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de un millón ciento cuarenta y dos mil 
pesetas pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca, la finca que después 
se hará mención, habiéndose señalado el 
día cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez horas de su ma
ñana, para que la referida subasta tenga 
lugar, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de un millón ciento cuarenta y dos mil 
pesetas y no se admitirá postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta todo 

licitador consignará previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento, al 
menos, de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no podrá tomar parte en la misma. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría y se entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
En Madrid , avenida de Monforte de 

Lemos, número 71, piso destinado a vi
vienda, denominado A-cuatro, de una su
perficie aproximada de 72,02 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número siete, al tomo 1.164, libro 
578, folio 94, finca número 45.108, inscrip
ción segunda. 

Madrid , a nueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—47.574) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Jjjzgado y con 

el número mil seiscientos cinco de mil 
novecientos ochenta y dos, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del "Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédi to" , para la efec
tividad del saldo de un préstamo a "Saha-
gue Inversiones, Sociedad Anón ima" , en 
garantía de cuyo préstamo se constituyó 
hipoteca sobre la siguiente: 

Piso séptimo letra A , de la casa número 
37, antes números 39 y 41 de la calle de 
Joaquín García Morato, de esta capital. 
Se halla situado en la séptima planta del 
edificio, sin contar la baja, y está distribui
do en diferentes compartimentos y ser
vicios. 

Ocupa una superficie, aproximada, de 
130 metros cuadrados. 

Linda: al frente, según se entra, con 
patio de luces y rellano de entrada, piso 
séptimo B; a la derecha, entrando, con el 
piso séptimo B y patio de manzana; a la 
izquierda, con la caja de escalera, patio 
de luces y piso séptimo E , y al fondo, con 
casa número 37 de la calle de Joaquín 
García Morato. Tiene asignada una parti
cipación con relación al valor total del 
inmueble y elementos comunes del 2,10 
por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 6 de los de Madrid , folio 
205 del libro 1.248 moderno, del archivo 
308, de la sección primera, finca número 
8.839, inscripción tercera. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. dicha finca, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día doce de 
mayo próximo, a las once horas de la 
mañana , y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

seis millones novecientas noventa y seis 
mil pesetas, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el número 
novecientos noventa y uno de mil nove
cientos ochenta, se tramita juicio ejecuti
vo promovido por doña María y don José 
Ynzenga Caramanzana, contra la socie

dad " T r i , Sociedad Anón ima" , y otro, en 
reclamación de cantidad, en cuyo juicio 
por providencia de este día ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez. en término de veinte días y 
con rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de tasación, la finca embargada a 
la deudora " T r i , Sociedad Anón ima" , que 
registralmente se describe así: 

Urbana número 5.—Vivienda primero 
izquierda o puerta A de la casa número 
18 de la calle de Velayos. Situada en la 
planta primera, sin contar la baja y de 
sótanos del edificio, en dicha calle núme
ros 18 y 20, de Madrid , antes Fuencarral, 
ocupa una superficie de 164,56 metros 
cuadrados, consta de vestíbulo, cuarto de 
estar, comedor, terraza principal, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño princi
pales, cocina, dormitorio de servicio, aseo 
de servicio y terraza-lavadero, tiene entra
da principal y entrada de servicio. Linda: 
al frente, por donde tiene su entrada con 
piso primero derecha, descansillo de esca
lera, ascensor, caja de escalera y patio 
interior; a la derecha, entrando, con facha
da Oeste del edificio; a la izquierda, en
trando, con medianería de la casa número 
20 del bloque, y al fondo, con fachada 
Sur del edificio. Esta vivienda tiene como 
anejo inseparable una superficie señaliza
da para encerrar un coche, del tipo 1.500 
marca "Seat", en el garaje del bloque por 
lo que le corresponde en copropiedad con 
los otros propietarios de pisos una 24 ava 
parte del mismo. Cuotas: en los elementos 
y gastos comunes del bloque dos enteros 
ochocientas cinco milésimas, y en la casa 
ocho enteros doscientas noventa y seis 
milésimas por ciento, ambas. 

Es en el Registro de la Propiedad núme
ro 12-11, la finca número 22.741. 

Para el acto del remate que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta, iz
quierda, se ha señalado el próximo dos de 
mayo, y hora de las once, y se llevará a 
efecto, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que servirá de tipo para esta segunda 

subasta la suma de tres millones setecien
tas dos mil seiscientas pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por ciento en que peri
cialmente fue tasada dicha finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes, pudiendo hacerse proposi
ciones a calidad de ceder el remate a 
terceros. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del aludido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad suplidos 

por certificación del Registro están de ma
nifiesto en la Secretaría pafa que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O I I C T A L de la provincia, a ocho 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Angel Falcón Dancausa, Magistra
do-Juez de Instrucción del número 16 
de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este nía 1"' 0 

Secretearía de m f cargo se sigue su| . p 

número 141 de 1973, del antiguo Ju 
de Instrucción número 31, > e n

 t e del 
de responsabilidad civil dirnana n e S t 

mismo, seguido por el delito de á Q S 

contra Saturnino Román Rom 1 - ) a urnino i\umau * . n 0 r 
más, en virtud de lo ordenado v 

- ovincial^ o t ^ ^ 

drid, sección primera, se ha ordí;n*ública 

ilustrísima Audiencia Provinci 

uno, sección pnmcia , 
providencia del día de hoy sacar a pu° f 

subasta, por tercera vez, sin sujecio 
tipo y en un solo lote, los siguientes 
nes muebles embargados al procesado 
turnino R o m á n Romo: 7ipul-

Un televisor marca "Fercu", de 
gadas, con mesita metálica. -'Flen-

Una lavadora corriente, marca 
ca Dos butacones de skay color d e 

Un mueble-librería-bar, de * '» en
ancho por 1,80 de alto, de madera 
te. . j o r e s q u e 

Haciéndose saber a los l i c i t a ^ ^ d i a 

se señala el acto para la audient ^ ) a 

27 de abril de 1983, a las once noi J e e s t e 
mañana , en la Sala de audiencia 
Juzgado, sito en la plaza de C a s " \ a si>-
ta quinta, haciéndose constar q ^ r ¿ r n a -
basta es sin sujeción a tipo, y q u . f a un 
te podrá hacerse en calidad de c ^ se 
tercero, y que los bienes emt¡T*¿¿ pro* 
encuentran depositados en pode• 26. 
cesado, en la calle Barros, nun 
Madrid. ohrero & 

Dado en Madr id , a 10 de e* £ ] ^ 
1983.—El Secretario (Firmado'. d 0 ) . 
gistrado-Juez de Instrucción i r 

( C 
,473) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D , C T ° vio Mag*' 
Don Ernesto González Apant»" ' ^ flü. 

trado-Juez de primera instanc 
mero dieciséis de Madrid. jC¡o 
Hago saber: Que en los autos d ^ m ¡ t a n 

ejecutivo que en este Juzgado s e

 n enta > 
con el número mil ochocientos ^ Q a 

dos de mil novecientos ochenta . go Cie-
instancia de "Insecticidas C ó n d o ^ p r 0 , 
dad A n ó n i m a " , representado P i l i g ü e 2 -
curador señor Vicente Arche K ¿e¿W*' 
contra don José Márquez Mayo. ^ c ü 3 -
do en rebeldía, sobre reclamacioi a S 

renta y siete mil trescientas ° n C

 t a S para 
de principal y veintidós mil P e . i e n C i a d e 

costas, se ha acordado por proviu , l C a 

esta fecha proceder a la v e n } a ¿ e \ 
y segunda subasta con la rebaj q d ¡ a s . 
ticinco por ciento, y término de ^ ^ r g 3 ' 
de los siguientes bienes mueble-
dos al demandado: ,.«• rn o d?' 

Un automóvil marca "RenaiH 1 

lo R-6, matrícula BA-4726-C _ ^Qffi 
en doscientas diez mil peseta 
pesetas). e n la S a ' 

Dicha subasta tendrá lugar q U , n 
de audiencia de este Juzgado ei ¿ t su 
ce de abril próximo, a las 01 ^ a 
mañana , sirviendo de tipo P a r ¿ i c a d o c°" 
el precio de tasación antes , n . n t 0 . 
la rebaja del veinticinco por| <- u C & 
ciendo constar que los hcitadoi • d^e0

o 

seen tomar parte en la m I J m j u z g 8 d 0 j 
consignar previamente en es ¿¿¿¿0 
en el establecimiento P u b ' ' , - , h 0 tip°- , 0 

efecto el diez por ciento de d c> ^ n 
cuyo requisito no serán adm" ¿ r a n . 
se admit i rán posturas que no y qu 
dos terceras partes del referido up a , cíc 
las cargas anteriores y prete r . t ¡ n u a r a 

dito del actor, si las hubiere, c e X t i n ^ \ . 
subsistentes, sin destinarse a - h a Cer? 
el precio del remate, que P 
en calidad de ceder a terceros. {ebtei 

Dado en Madr id , a dieciseis [ r c S . ^ 
de mil novecientos ochenta A^sítP 
Secretario (Firmado).—E' ¿o)-
Juez de primera instancia (̂ J1

 4 6.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO ^ a gí? ' 

Don Ernesto González
 A P a r ' S d e l ^ 

trado-Juez de primera insw 
mero dieciséis de Madrid. e(] K 
Por el presente, hago saber: £ c ^ g j 

autos de quiebra voluntaria o S o ^ ' W 
nía mercantil anónima e n 
A n ó n i m a " , que tuvo su dorm 
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'Q, calle r l C 
senta(jfl Portunv, número tres, repre-
R e y n o | d

p o r e l Procurador don Ramiro 
ta con i y ' q u e e n e s t e J u z g a d o s e trami-
siete de n , u r n e r o doscientos cuarenta y 
S e f ialad " i n o v e c i e n t o s ochenta, se ha 
h °ra d 7 i p r ó x i m o día cinco de mayo, y 
audienr j ° n c e y l r einta , en la Saía de 
tilla, C u ' a d e e s t e Juzgado, plaza de Cas-
br a r i a

 3 r - 3 p l a n t a - izquierda, para cele
bres n P n m e r a J unta General de Aeree-
ra cuyo n o m D r a m i e n t o de Síndicos, pa-
Presente a ° t 0 S e c o n v o c a P o r medio del 
brada u 3 t o d o s l o s acreedores de la que-
can d e r?i0 3 p e r c i D i m i e n t o si no lo veriíi-
'uRar »„J*TÍC& e l Perjuicio a que hubiere 

Dad r e c h o " 
&ou T¡° 5 ? M a d r i d , para publicar en el 
de f e^ r

 u P | C I A L de la provincia, a doce 
tres ^ p i r ° c

 e m ^ novecientos ochenta y 
gistrado i e t a r i o (Firmado).—El M a 
Hado) d e Pnmera instancia (Fir-

(A.—46.959) 
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í) 
0 R I E R N Í 

E D I C T O 

t r a d o - j 0 G o n z a , e z Aparicio, Magis-
merr,"ÍU e z d e Primera instancia del nú-
- 0 d 'eciséis de Madrid . 

eJecu{fv S a b e r : Q u e en los autos de juicio 
con el ° • í * U e e n e s t e Juzgado se siguen 
novecj n u m e r o doscientos cinco de mil 
d e " p ¡ e n t o s s e t e n t a v nueve, a instancia 
rePres C l e r a S e a t - Sociedad A n ó n i m a , , , 
ría E s i h 1 3 ^ 3 p o r l a Procurador doña M a 
monee e r López Arquero, contra doña 
d a e n

 P c ' 0 n Povedano Gallardo, declara-
c i o c h 0

r e - i a , sobre reclamación de die-
pesetac^11 cuatrocientas cuarenta y ocho 
rnás D a . Principal y once mil pesetas 
a c°rdaH ' n l e r eses , gastos y costas, se ha 
proceH P ° r Providencia'de esta fecha 
sub a s t

 e r a l a venta en pública y segunda 
r e b a ¡ a

a p o r término de ocho días, con la 
si8uient V e i n t i c i n c o por ciento de los 
'a d*.J? bienes muebles embargados a 

S e d a d a : 
13, automóvil marca "Seat", modelo 
ca n i i d " d . t r i c ula M-1739-BY. Tasado en la 
( 1 60nn d d c eiento sesenta mil pesetas 

D¡ch p e s c tas ) . 
de a ü d j

d abasta tendrá lugar en la Sala 
ce d e

 e n c i a de este Juzgado el día quin
t a r í an 3 n l próximo, a las once de su 
? Precio ̂ r v i e n d o de tipo para la misma 

rebajo H t a s a c i ó n antes indicado con 
c 'end 0

 d e l veinticinco por ciento. Ha
teen t o ° n s t a r Que los licitadores que de-
c.°nsia n. a r P a rte en la misma deberán 
d¡e2 p

 r Previamente en este Juzgado el 
-Vi s i to C l e n t o de dicho tipo* sin C U Í cuyo 
a d r n i t j r á n

n o serán admitidos, que no se 
0

e r c e r as D . P o s t U r a s que no cubran las dos 
} r 8 a s a n d r t e S d e l referido tipo, y que las 
^ actor ! ° r e s y preferentes al crédito 
h ' s ient e s 5' hubiere, cont inuarán sub-
cf- c i o dd d e s t i n a r s e a su extinción el 

a l'dad d P

 r e m a t e , que puede hacerse en 
d

 D a d 0 e n M " 3 t e r c e r o s . 
oe rn¡i n ^ M a d r i d , a dieciséis de febrero 
J C r e t a r i n V e ^ e n t o s ochenta y tres.—El 

e * d e D r

 ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado-
y m e r a instancia (Firmado). 

(A.—46.968) 
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t r a d 0 - j e

u

S t o González Aparicio, Magis
m o d¡» Z d e Pnmera instancia del nú-
V C , S e i s de Madrid . 

en este Juzgado y con 
l i í n t 0 s o c h e ° S C l e n l o s s e s e n t a de mil nove-
lo , n i ° judio"1? y d o s ' s e t r a m i t a procedi-
i n

 t reint a v

 3 1 s umario del art ículo cien-
An• n c i a del d e l a l e v Hipotecaria, a 
d e ° n i r n a " 3 n c o de Levante, Sociedad 
f0

 U r i presta P 3 r a l a efectividad del saldo 
He S u esn ° 3 d o n J u l i o Romero Guel-
% e n o S 3 d o n a Herminia Flores J i -

S t l l u y ó u 3 r a n t í a de cuyo prés tamo se 
A) ^ n , Poteca sobre las siguientes: 

c t e r ganancial: 
n T~" L I n a parcela de terreno en 

c o n ^¡no m u r b a n i z a c i ó n " E l Coto" , 
d 0. > s ü n T r n i c , p a l de Mijas (Málaga), 
de i" L i nda i ' 5 , e d e 846 metros cuadra-

U r b a n ¡ a . ° r t e y S u r , con terrenos 
ación a la que pertenece; al 

D e c a r á ( 

' * d e > ,! n °rni 

Este, con la calle de Los Faisanes, y al 
Oeste, con terrenos propiedad de doña 
María Loza López. La finca precedente
mente descrita se segregó en la escritura 
que se reseñará en el epígrafe " t í tu lo" , de 
otra finca, suerte de tierra en el partido 
de Campanares, término de Mijas, com
puesta de 31 fanegas y cuatro celemines 
de tierra, equivalentes a 18 hectáreas, 60 
áreas y 43 centiáreas. Título.—El de com
pra a "Cotour, Sociedad Limitada", en 
escritura de fecha 4 de diciembre de 1975, 
ante el Notario de Fuengirola don Javier 
Cabanas Rodríguez, número 3.025 de pro
tocolo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Marbella, al tomo 1.097, libro 
152 del Ayuntamiento dc Mijas, folio 91, 
finca número 9.790, inscripción primera. 

B) De carácter privativo de don Julio 
Romero Guelfo: 

Número 2.—Una quinta parte indivisa 
de una casa cn la ciudad de Cádiz, seña
lada con los números 2 y 4 de gobierno, 
sita en la avenida de Portugal con un 
pequeño patio a su espalda. Linda: por la 
derecha, entrando, con la avenida de Ana 
de Vi l la ; por la izquierda, con finca que 
se describirá a continuación, y que proce
de de la casa número 81, antiguo, y 6 
moderno, de la misma avenida de Portu
gal, y por el fondo, con casa y patio de la 
número uno de la citada avenida de Ana 
de Vi l l a , que igualmente se describirá al 
número 3; tiene otra fachada a la avenida 
de Ana Vi l la , por donde tiene su entrada, 
sin número , y ocupa una superficie de 349 
metros, 36 decímetros y 85 milímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cádiz, al tomo 319, libro 
133, folio 157, finca número 372, inscrip
ción decimosegunda. 

Número 3.—Una quinta parte indivisa 
de un terreno que es parte del que ocupó 
la casa número 81, antiguo, y 6 moderno, 
de la calle, hoy, avenida de Portugal, en 
la ciudad de Cádiz, en el que existe en la 
actualidad un pequeño edificio con una 
ventana a la avenida de Portugal, por 
donde tiene su entrada; por la derecha 
e n t r a n d o , c o n l a c a s a a n t e r i o r m e n t e des 
crita es la n ú m e r o 2 y 4 d e l a a v e n i d a d e 
Portugal, con un pequeño patio anejo a la 
misma casa y además con patio pertene
ciente a la casa número uno de la avenida 
de Ana Vi l la , que después se describirá; 
por el fondo, con casa de doña Inés Gar
cía Sánchez Caviedes, y por la izquierda, 
con terrenos de don Francisco Sánchez 
Caviedes, del que se segregó el que ahora 
se describe, quedando ambas fincas deli
mitadas por una recta perpendicular a la 
línea de la avenida de Portugal, cuya per
pendicular termina en el punto de unión 
de las dos paredes, que entre sí forman 
ángulo y que separan la finca total de la 
casa de doña Inés García y Sánchez Ca
viedes. Consta en el título, que no obstan
te, la medida anteriormente expresada, en 
realidad la superficie que ocupa esta finca 
viene representada por la tercera parte, 
aproximadamente, de la total superficie 
de la finca de que fue segregada, que era 
de 778,36 metros cuadrados. Inscrita cn el 
Registro de la Propiedad de Cádiz, tomo 
319. libro 133, folio 166, finca número 
2.459, inscripción tercera. . 

Número 4.—Una quinta parte indivisa 
de una casa en la ciudad de Cádiz y su 
calle denominada de Ana Vi l la , señalada 
con el número uno, que consta de un solo 
piso v tiene su frente al Sur. Linda: por la 
derecha, entrando, con la casa de don 
Francisco Sánchez Caviedes; por la iz
quierda, con terreno de don Bartolomé 
Burlo v Piñón, v de doña María de los 
Dolores Carcaño v Básalo, que como pro
pio del señor Romero Guelfo y sus comu
neros, se ha descrito bajo el precedente 
número, y por el fondo, con terreno que 
fue de don Francisco Sánchez Caviedes, 
hoy de don Julio Romero Ferrazon. Ocu
pa una superficie de 227 metros cuadra-

Inscrita en el Registro de la Propie-
dos. inscii id t u ^ 
dad de Cádiz, al tomo 311, libro 129, 
folio 180, finca número 482, inscripción 
decimocuarta. Título.—El de herencia de 
su padre don Julio Romero Ferrazon, cu
yas operaciones píirticionales fueron apro
badas y protocolizadas por escritura de 
10 de septiembre de 1964, ante el Notario 
de Trujillo don Vicente Rojas Mateos, 
número 478 de protocolo. 

Distribución de la responsabilidad: las 
partes contratantes, de común acuerdo, 
distribuyen la responsabilidad hipotecaria 
entre las fincas y cuotas indivisas de finca 
deslindada, en la siguiente forma: la finca 
descrita al número 1 (registral 3.025), que
da respondiendo de 2.000.000 de pesetas 
de principal, y de 400.000 pesetas para 
costas y gastos. A efectos de subasta se 
tasa en 2.400.000 pesetas. Finca descrita 
al número 2 (registral 372), queda respon
diendo de 1.300.000 pesetas de principal, 
260.000 pesetas para costas y gastos, y a 
efectos de subasta se tasa en 1.560.000 
pesetas. Finca descrita al número 3 (regis
tral 2.459), queda respondiendo de 
900.000 pesetas de principal: 180.000 pe
setas para costas y gastos, y a efectos de 
subasta, se tasa en 1.080.000 pesetas. F in
ca descrita al número 4 (registral 482), 
queda respondiendo de 800.000 pesetas 
de principal y de 160.000 pesetas de cos
tas y gastos, y a efectos de subasta se tasa 
en 960.000 pesetas. La distribución de las 
fincas números 2, 3 y 4, se entiende sobre 
la cuota indivisa de cada una que se 
hipoteca. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, dichas fincas, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintiséis 
de mayo próximo, a las once dc la maña
na, y para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
valor que sirve de tipo, cin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

seis millones de pesetas ( 6 . 0 0 0 . 0 0 0 de pe
setas), no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior. 

T e r c e r a 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores \ los preferentes al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , a veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.014) 
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Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid . 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro doscientos cincuenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia del 
"Banco de Préstamo y Ahorro, Sociedad 
Anónima" , contra "Cat r i , Sociedad L imi 
tada", sobre reclamación de cantidades, a 
instancia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez -y término de ocho días, los 
bienes embargados a dicho demandado y 
que se dirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintinue
ve de abril próximo, y hora de las once de 
su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 

del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos a cargo de don José Alonso Pasaro, 
apoderado de la demandada. 

Bienes objeto de ¡a subasta 
Un mural expositor, frigorífico, marca 

"Arneg" , de 1,80 metros de largo por 
1,80 metros de alto, aproximado, trescien
tas setenta y cinco mil pesetas. 

U n a isla frigorífica, de congelación, 
marca "Arneg" , de 2,40 metros de largo 
por 1,10 metros de ancho, seiscientas vein
ticinco mil pesetas. 

Total: Un millón de pesetas. 
Dado en Madrid , a veinticuatro de fe

brero de m i l novecientos ochenta v 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha dictada en procedimiento de 
enajenación de finca seguido en este Juz
gado bajo el número ochocientos veintisie
te de mil novecientos ochenta, a instancia 
del Procurador don Francisco Sánchez 
Sanz, en representación del "Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anón ima" , 
contra don Pablo José Ruiz López, veci
no de Aracena, con cuantía de tres millo
nes doscientas mil pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de quince días, la siguiente finca 
hipotecada: 

En Aracena. Granada de Río Tinto y 
Z u f r e . D e h e s a d e n o m i n a d a " t í M a y l l o " , 
de encinas, monte bajo y pinos, a los 
sitios E l Mayllo, Sierra de Matarrocinos, 
monte Huerta del Higuerón, Casa N u e v a , 
Pedreros y monte Puerto Lobo, de cabida 
585 hectáreas, en los términos de Arace
na, Sufre y La Granada de Río Tinto. 
Inscrita en el Registro de la propiedad de 
la primera, al tomo 1.051, libro 46 de 
Zufre, finca número 2.517, y al tomo 989, 
libro 16 de La Granada, finca 967, y al 
tomo 1.072, libro 102 de Aracena, finca 
5.808, propiedad del demandado don Pa
blo José Ruiz López, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de ocho millones de pesetas. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar los licitadores el diez, por ciento 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder. 

Cuarta 
La subasta se celebrará, doble y simul

táneamente, ante este Juzgado de primera 
instancia número veinte de Madr id , sito 
en la plaza de Castilla, número uno, edi
ficio Juzgados, y en el de primera instan
cia de Aracena, el día diecinueve de abril 
del actual año , a las once de la mañana . 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas iguales, se 

a b r i r á nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Sexta 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Séptima 
Los títulos suplidos por certificación 

del Registro se hallarán de manifiesto en 
a Secretaría de este Juzgado y los licita

dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
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Octava 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , a cinco de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.645-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha dictada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado ba
jo el número mil quinientos cuarenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia del Procurador don Fernando 
García Martínez, en nombre y representa
ción de "Philips Ibérica, Sociedad Anóni
ma Española" , contra don Francisco Ja
vier Torres del Mol ino , sobre reclamación 
de siete millones de pesetas de principal y 
un millón de pesetas más presupuestadas, 
sin perjuicio de liquidación para intereses 
legales y costas, se cita de remate a dicho 
demandado, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, haciendo expresión en este 
edicto de haberse practicado el embargo 
sobre la parte correspondiente al mismo, 
en proindiviso con cuatro hermanos suyos 
en la finca urbana sita en la calle Divino 
Pastor, número trece, de Madrid, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
cinco, al tomo 330, folio 24, finca número 
4.764, sin previo requerimiento de pago 
por ignorarse su actual domicilio y para
dero, y previniendo a aquél que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid , a uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 7 . 6 4 6 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos setenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia del 
"Banco Latino, Sociedad Anón ima" , re
presentado por el Procurador señor Pini-
11a Peco, contra don Luis Sánchez Fernán
dez y doña Remedios Moreno Sanz, sobre 
reclamación de doscientas sesenta y ocho 
mil quinientas sesenta y tres pesetas de 
principal, intereses legales y costas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, por término de 
veinte días, los bienes que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día tres de mayo próximo, a las once de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción, plaza de Castilla, planta quinta, ala 
izquierda. 

Condiciones 

Primera 
* Servirá de tipo de tasación la suma de 

un millón novecientas mil peseta-s. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del indicado'tipo. 

Finca objeto de la subasta 

Piso primero izquierda de la casa núme
ro nueve de la calle Gómez de Avellane
da, de Madrid, inscrito en el Registro de 
la Propiedad al libro 906 de Vicálvaro, 
folio 29, finca número 68.806. anotación 
letra D . 

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.652-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a -
gistrado-.Iuez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número cuarenta y ocho de mil nove
cientos ochenta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Andrés Guerrero 
Invarato, representado por el Procurador 
señor Ortiz Cañavate , contra "Gabinete 
Técnico de las Artes Gráficas, Sociedad 
Anón ima" , sobre reclamación de un mi
llón cien mil pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, por término de ocho días, 
los bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día quince de 
abril próximo, a las once horas de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción de M a 
drid, plaza de Castilla, número uno, plan
ta quinta, ala izquierda, bajo las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

dos millones quinientas noventa mil pese
tas, que figura en el dictamen emitido. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes y los bienes se 
encuentran depositados en la ejecutante. 

Quinta 
Los bienes muebles objeto de subasta 

son los siguientes, que salen por lotes se
parados y por el tipo asignado a cada uno: 

Primer lote: 
Cuatro máquinas planas de tipografía, 

marca "Heidelberg", números 3045045 
176678, 3060845 y 328845, a quinientas 
mil pesetas cada una, dos millones de 
pesetas. 

Segundo lote: 
Una máquina marca "Original-Heidel-

berg", minerva, número 01007027, qui
nientas mil pesetas. 

Tercer lote: 
Una máquina marca "Tomreisosa", sin 

número visible, cuarenta mil pesetas. 
Cuarto lote: 
Una máquina grabadora de direcciones, 

sin marca ni número visible, treinta mil 
pesetas. 

Quinto lote: 
Una máquina reproductora de direccio

nes, sin marca ni número visible, veinte 
mil pesetas. 

Y con el fin de que sirva para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, expido el presente que 
firmo en Madrid , a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.716) 

B I L B A O 
E D I C T O 

Don José Ramón San Román Moreno, 
accidental Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital (sección primera). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, número 680 de 1982, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad M u 
nicipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
Pedro Hernández Jiménez y otra, sobre 
ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día 3 de mayo próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta, que fue de 2.340.000 
pesetas. 

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ningunos 
otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

En Móstoles, Madrid , al sitio conocido 
por " E l Recreo", portal número 10 de la 
Urban izac ión "Pryconsa", denominado 
"Móstoles II", piso tercero, letra A-4 , 
situado en planta tercera del citado edifi
cio. Linda: al frente, tomando por éste su 
puerta de entrada, con hueco de ascensor 
y rellano de escalera; por la derecha, en
trando, o Norte, con hueco de ascensores 
y rellano y el piso A-5 en su planta y 
vuelo y resto de la finca matriz; por la 
izquierda, o Sur, con el piso letra E-3 en 
su planta, y por el fondo y Oeste, con 
vuelo y resto de la finca matriz. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, pasillo, cuarto de baño , aseo, 
cocina, terrazas y terraza-tendedero. M i 
de, aproximadamente, 105 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propie
dad, al tomo 4.463, libro 781 de Móstoles, 
folio 22, finca número 66.197, inscripción 
primera. 

Dado en Bilbao, a 14 de febrero de 
1983.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—749) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
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E D I C T O 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito núme
ro veintiséis de los de Madrid , en los au
tos de proceso de cognición seguidos bajo 
el número ciento ochenta y cinco de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
"Previsora Hispalense", representada por 
el Procurador don Horacio Garrastazu 
Herrero, contra otros y don Juan García 
García , mayor de edad, casado, emplea
do, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en Fuenlabrada (Madrid), calle Mós
toles, bloque número uno, número treinta 
y nueve, y cuyo domicilio actual se desco
noce, sobre reclamación de cantidad, se 
cita a dicho demandado para que el día 
treinta de marzo y hora de las once y 

i c*la audiencia 
treinta comparezca en la 3<»'a v'irg e n 

de este Juzgado, sito en la calle a ^ f ¡ n 

del Sagrario, número v e i n í , U ( ¡ S ' n a j 0 jura-
de prestar confesión judicial D ¿^pare-
mento indecisorio, y caso de no ^ ^ Q í 

cer a esta primera citación se i ^ d ¡ a 

segunda vez a los mismos fines p t r e i n t a . 
cinco de abril v hora de las ° n c e

c o r n p a r e ' 

bajo apercibimiento que de no ^ t e n l . 
cer a esta segunda citación porn 
do por confeso. . , n forma 

Y para que sirva de citación e 
al demandado don Juan y a r c ' ^ a £ i e r o , y 
actualmente en desconocido p Q F 1 C I A L 
para su publicación en el B o l h ' ' t e que 

de la provincia, expido el P r

 ¿ 0 de 
firmo en Madr id , a veintiuno a e ^ $ & a e . 
mil novecientos ochenta y tres, 
tario (Firmado). ^ 47 733-^ 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
EDICTO ¿ E 

Don Félix Almazán Lafuente, ^ j o S 

Distrito del número veintinuc 
de Madr id . e n este 

Por el presente hago saber: Q u

| Ü J C ¡ 0 de 
Juzgado se tramitan autos de J n t a y 
cognición con el número ciento ¡ n S t a n -
tres de mil novecientos ochenta. ^ x C . 
cia de don Pedro José Rey R o n i e ' Q¿S& 
sentado por la Procurador s e n r n ^ A | . 
Gutiérrez, contra otros y , n , , d e n i g n ° ' 
caraz Fernández, en la actualiza" ^ d i e Z 

rado paradero, sobre reclamado ^ 
mil trescientas veintidós pesetas e n t e . 

pal, en los que, por medio de ip 
he acordado citar al demandau ^ e l 

A l c a r a z F e r n á n d e z , a fin d ¡ e Z de 
próximo día once de abril, a í u ZgadO' 
sus horas, comparezca en este -^exo-
sito en la plaza de los Pinazo, sin' n f e S ¡ón 
a fin de celebrar la prueba de ) a a C -
en juicio del mismo propuesta P ^ c a S o 
tora, bajo apercibimiento de q ^ u e hu-
contrario, le parará el perjuicio 
biera lugar e n derecho. r n a r Z 0 ^ 

Dado en Madrid , a quince de n^ 
mil novecientos ochenta v tres.--" p¡ strit° 
tar io (Firmado).—El Juez de 

_47.651>V 
(Firmado^ 

(A. 

"HISPANIBEC, S. A.' 
so-

"Hispanibec, Sociedad Anon'rn ^ 
ciedad gestora de fondos de , n V g f c C tos J 
biliaria, comunica a todos los c ¡ n C o -
extravío de los certificados de 2 g Q de 
números-373.173, 400.094 y ^ i p ^ í 

Qlivia 

Salazar Vera." ._ ^tioü\^° 

l umeros ' 3 / J . l / J , w u . u ^ - w „rtic P a t 

.76.883, 275,738 y 1.334,469 gfgW* 
nes, respectivamente, a nombr 
" lazar Vera. , p S t i P u , a w ) , 

Por ello, de acuerdo con lo * £ s i c j 
en nuestro Reglamento de oes. ^ 
el plazo de sesenta días no apa* e r n js io" 
documentación se procederá a q l i e 
de los correspondientes d u p i i ^ a v i a d o S e 

sustituyan y anulen a los z 0 ó. 
B a r c e l o n a , a 15 de ma ¿ n l . 

1983.—"Hispanibec , Sociedao 
a", P. P. (Firmado). ^ ¡g$) 
( G . C—3.563) 

ma 

Sociedad Cooperativa de Vivie 
"R0NCALLI" 

• He vivie^t 
La sociedad cooperativa . ¡,¡0 su. 

"Ronca l l i " ha trasladado ^ d 0 " . r\W\ 
cial de la calle Salustiano O loza* p^ re^ ' 
ro 11, segundo, a la calle 1 rito 
número 8, primero. dación c ° A ñ 

En cumplimiento de la legis '^^. , , , u 
perativa, inserta en el B O L E T Í N d o I T l j c i i 
la provincia el traslado de s 
social a los efectos procedente»-

Madr id , a 21 de marzo ae 
Presidente, Antonio Sánchez 1 } 0 ) 
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